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Para la publicación de avisos en el
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LUNES A VIERNES DE:

8 a 11,30 horas

Dr. RICARDO JOAQUIN DURAND 
Gobernador de la Provincia

Dr. EDUARDO PAZ CHAIN
Vice Gobernador de la Provincia
Dr. GUILLERMO VILLEGAS

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas
Ing. FLORENCIO ELIAS

Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública
Dr. DANTON CERMESONI

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

DIRECCION Y ADMINISTRACION

ZUVIRIA 536

TELEFONO N’ 14780

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS

Director

Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada vino 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. 11’ — La primera publicación de los avisos debe 

ser cóntrolada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe dt 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re. 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de ju vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a- coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun
cionario o empleado pera que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pa
sible a medidas disciplinarias)

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de 
las pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados 
para devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. 
A los efectos de la confección de las pruebas de balances 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de 
garantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N. DE 
C/L.) Vencido el plazo establecido a la parte interesada, 
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará el 
gasto por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que la 
atención al público comienza media hora después de la 
entrada del personal y termina, una hora y media antes de 
la salida.

TARIFAS GENERALES
Decreto N’ 10.517 del 8 de Octubre de 1965

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mes 10.—

,, atrasado de más de un mes hasta 1 año „ 15.—
„ atrasado de más de 1 año hasta 3 .... „ 25.—
,, atrasado de más de 3 años hasta 5 .... „ 50.—
„ atrasado de más de 5 años hasta 10 .... „ 80.—
., atrasado de más de 10 años ..................  „ 100.—

DIRECCION Y ADMINISTRACION: ZUVIRIA 536
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SUSCRIPCIONES
Mensual ..............
Trimestral ..........

............. ... $ 300. — Semestral ............ '..........
.. $ 600.— .Anual .............................

............................ $ 900.—

........................... $ 1.800.—
PUBLICACIONES

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón de 
$ 50.00 (Cincuenta pesos) el centímetro; considerándose 20 (veinte) palabras por centímetro.
Para las publicaciones por un día de los Balances de Sociedades Anónimas, se percibirán a razón de $ 70.00 (Seten
ta pesos) por centímetro utilizado y por columna.

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 200.00 (-Doscientos pesos).

Los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por ciento.

Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (Veinticinco) líneas, 
considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (Cincuenta) líneas como 500 
(Quinientas) palabras.

En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:
Texto no mayor de 10 centímetros Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-

o 200 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente-

$ $ $ $ $ $

Sucesorios ........................................
Posesión Treintañal y Deslinde.......

900.—
1.800.—

40.—
60.—

cm. 1.800.—
3.600.—

60.— cm.
80.— cm.

5.600.—
7.200.—

80.— cm. 
120.— cm.

Remates de Inmueb. y Automotores 1.500.— 60.— 3.000.— 80.— cm. 6.000.— 120.— cm.
Otros Remates................................... 900.— 40.— 1.800.— 60.— cm. 3.600.— 60.— cm.
Edictos de Minas ............................. 1.500.— 80.— 33
Contratos 0 Estatutos Sociales....... 6.— la palabra 150.— cm.800.— 70.— cm. 1.600.— 100.— cm. 2.200.—
Otres Edictos Judiciales y Avisos . 900.— 60.— 33 1.800.— 80.— cm. 3.600.— 120.— cm.
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO:

DECRETO N« 10751
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALIA, Octubre 26 de 1965
—ATENTO a las necesidad'es del servicio:

El Gobernador de la Provincia
• DECRETA

?lrt. 1*. — TraslSdase a Ja Auxiliar S° del Ar
chivo y JSib.ioteca Históricos señorita. ALICIA 
MOLINA al cargo' de Auxiliar 49 de la Di
rección Provincial de Minería.

Art. 2-'. — El presente decreto será refren
dado por los señores Ministros de Economía 
Finanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública.

A. t. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias 

Dr. Guillermo Villegas
ES COPIA:

• Santiago . Fé’ix, Alonso Herrero
J'. fe da Despacho del Minist, <Te E.F. y O.P.

DECRETO N9 10797
Ministerio de Gobierno, J„ e i- Pública
SALTA, Octubre 29 de 1965
Expediente N9 7762165
—VISTA la nota N9 526— d'e f=cha. 25 de 

octubre del año en curso, elevada por Jefa
tura de Policía de la Provincia y- atento lo so
licitado 'en la misma.

El Vico Gobernador do la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETAi
. . ..

Art. I9. — Autorízasé a'Tesorería General da 
Policía a descontar de los haberes que perci
be el Sargento (F, 3120.) 'del Personal Subal
terno de Seguridad y Defensa" de Policía con 
reíosla en la Comisaría Seccional Quinta, don 
SEGUNDÓ SILVESTRE MOTA, la Suma -d'e 
doce mil seiscientos doce pesos moneda nacio
nal (m$n. 12.612.—), en cuotas mensuales de 
mil doscientos sesenta y Un pesos con veinte 
centavos moneda nacional (m$n. 1.261.20) ca
da una. y a partir del mes 'de noviembre del 
año en curso, en mérito a las razones invoca- 
d'as en la Resolución N9 425— dictada por Je-f 
Satura de Policía -d'e la Provincia. . '

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Regi.-tro Oficial y Ai chívese.

Dr.‘ Eduardo Paz Chaín 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA: ' ' '
Miguel Angel Feixes (h)

Of tial l9 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 10798
Ministerio de Gobierno, J, e 1. Pública
SALTA, Octubre 29 de 1965
Expediente N9 7711|65

.—VISTO lo solicitado por la- Encargada de 
le Oficina de Registro Civil de la localida’d -de 
Pampa Grande, señora María Rosa O. de G’u'ay- 
más. a fin de que se considere la posibilidad 
da disponer su trasla-d'o a la Dirección Gene- 

Tal del Registro Civil; y
—CONSIDERANDO:
Que ias razone^ invocadas por la recurren

te, de ser necesaria su permanencia en esta 
z ciudad capitál, para atender a un familiar en- 
. fermo,' justifican su pedido;

Por ello, y atento a la conformidad dada por 
la Dirección Genera! -del Registro Civil, en su 
providencia, de fs. 1.

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. 1» — Dispónese la adscripción- de la 
¿.Encargada de la. Oficina.. de Registro Civil de 
-la localidad de PAMPA GRANDE, s-ñora MA
RIA ROSA O. DE GUATMAg,- a la Dirección

General del Registro Civil, a partir de la fe
cha de su notificación y en mérito a las ra
zones enunciadas en los considerandos del pre
sente decreto. • . !.

Art. 2'J — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín
. Dr. Guillermo Villegas
ES COPIA: "
Miguel Angel Feixes (h)

Of.Cial I9 — Minist. de Gpb. J. é I. Pública
i :

DECRETO N? 10799
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
SALTA, Octubre 29 de 1965 - •
Expediente N.9 7737|65
—VISTA la nota N9 339—M—19 de fecha 25 

de octubre del año en ernso, elevada 'por la 
Dirección Genera’ d® Registro Civil y atento 
lo solicitado en la misma,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA: .A
’ ■ i

Art. j.9. — Encárgase interinamente la Ofi
cina de Registro Civil de la. Categoría de la 
localidad -d'e General Güemes, a la Auxi.iar de 
dicha Oficina, señorita ENCARNACION NIE
VA, a partir del día 25 de octubre del corrien
te año y mientras dure la licencia reglamentaria 
de la titular, señora Nilda Victoria Córdoba 
de Delpl'án.

Art. 2’ — Comuniqúese, publ quese. insér
tese en el Registro Oficial y 'archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes ih)

Oficial l9 -- Minist. de Gob. J. é I. Publica

DECRETO N9(' 10800.
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública 
SALTA, Octubre 29 de 1965
Expte. N9 7736—65.
VISTA la Nota N9 334—M—19 .de fecha 25 

le octubre del año en curso, elevad'a por la 
Dirección General del Registro .Civil y atento 
.o solicitado en la misma,

' El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo l9 — Encárgase interinamente la 
' 'Oficin'a de Registro Civil . de la .ocalidad de 

Cerrillos, a la autoridad policial -del lugar, a 
partir del 'd'ía 25 de octubre del corriente año, 
y mientras dure la licencia por enfermedad de 
la auxiliar de ‘dicha Oficina, interinamente a 
c'argo de la misma, señóla María Angélica Es- 
nal- de Agüero.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín
Dr. Gui.lermo Villegas

ES COPIA: :
Miguel Angel Feixes (h) '

Oficial l9 — Minist. de Gob J. é I. Pública

DECRETO N9 10801.
Ministerio de Gobierno, J. e 1. Pública
SALTA, Octubre 29 de 1965
Expte. N9 7721—65.
VISTA la Nota N9 335—M—19 de fecha'22 

de octubre del año en curso elevada por la 
Dirección General .(Sel Registro Civil y atentó 
lo solicitado y las razones invocadas eñ la 
misma,

El Vice Gobernador do la Provincia 
En Ejercicio de! Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo l9. — Dánse por termin'adas las fun
ciones del encargado "ad-honorem” de la o- 
ficina del Régistro Civil -de la localidad da 
Tacuil, departamento -efe Molinos, señor Eduar 
do Ríos, a partir, del -día 30 de octubre del 
año en curso, en razón de no justificarse su

existencia debido -al escaso movimiento, demo
gráfico. .

Art 29 — Comuniqúese, publíquese. insé-.-, 
tese en el RegiSii'o Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz CJiaín
. Dr. Guillermo Villegas 

lis Copia:
Mfuuai Anjjol Feiites (h)

Oficial l9 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 10S02. "•
Ministerio de Gobierno, Justicia e 1. Pública 

SALTA, Octubre 29 de 1965.
Expte.- N9 7722—65.
VISTA la Nota N9 337—M—19 de fecha -22 

ce octubre del año en curso, elevada por -la 
Dirección General del Registro Civil y atento 
¡o solicitado en la misma,

Ei Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA: ' ■<>
Aro.culo !'•' — Autorízase al señor Federico 

Morales, veC.no hábil ,d-e la localidad tie Lu- . 
racatao, uepa. lamento de Molinos, p'ara sus
cribir un acta -de nacimiento d-3 un miemblo 
de familia clel encargado -cíe la -oficina de la 
c. talla .oca.idad, señor David Morales, de . con
formidad a lag disposiciones previstas -en el 
Art. 14 del Decieto Ley N9 33l)|63.

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insé _ 
tese en el Regisii'o Oficial, y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes fh)

Of.Cial I9 — Minist. de Gob. J. é 1. Pública

DECRETO, N9 10803. . ,
Ministerio de Gobierno, Justicia e I. Pública 

SALTA, Octubre 29 de 1965.
Expte. N9 7720—65.
VISTA la Nota N9 336—M—19 -de fecha 21 

de octubre dLl año en curso, elevada por la 
Dirección General’ del Registro Civil y atento 
lo solicitado en la misma, i

El Vice Gobernador do la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

D E C R E T.A:
i Artícu o l9 — Acéptase la renuncia presen
tada por el Encargado ad-honorem do lá O- 
ficin'a :de Rcgisoro Civ.l de la localidad de To- 
nono (Dpto. -de San Martín), señor José An
gel Alberti, a partir del -d'ía 30 de octubre del 
corriente año. I

Art. 2’-‘ — Coyiuníquese, publíquese, insérle- 
tese en el Regis.ro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Guillermo Villegas

IIh L'opln:
Miguel Argel Frobres (h)

Ol'Cial 19 —. Minist. de Gob. ,T. é 1. Pública
----

DECRETO N9 10S04. .........
Ministerio de Gobierno, Justicia e l. Pública 

SALTA, Octubre 29 de 1965.
Expte. N9 7709—65.
'VISTA la Nota N9 209, de fecha 22 de oc

tubre' del año en curso, elevada por a -Direc
ción de la Escu.-Ia Nocturna de Estudios Co
merciales “Hipólito Irigoyen”, mediante la cual 
acomp'aña para su aprobación la Resolución N9 
56, dictada por ese Instituto;

Por e lo atento a lo solicitado en la misma 
y a las cláusulas- contenidas en la citada re-’ 
solución,

El Vice Gobernador do la ' Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo ■ 

DECRETA: .
Artículo 1° — Apruébase la Resolución N9 

56, dictada por .a Dirección de la Escue'a Noc 
turna de Estudios Comerciales “Hipólito Irigo- 
yen’’ con techa 22 de octubre del .corriente año, 
cuyo texto seguidamente so transcribe: .

“Salta, 22 de octubr- de 1Ü”5.— R-solución 
N9 56.— Visto: La lice-.cia. solicitada por el 
Profesor Titulai" de la cátedra -d'e Matemáti
ca,, zer. 'año 69 sección con 6 horas' semana
les, Ing. Miguel Angel Ga lardo, y; Conside
rando: Que es necesario óLsignur su rcempla- 

Regis.ro
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zante a efectos de evitar atx’asos en el dictado 
normal del programa de dicha asignatura, por 
ello; La Directora de la Escuela Nocturna.de 
Estudios Comerciales “I-I. Irigoyen”, Resuelve: 
1?) Designar interinamente y mientras dure la 
licencia de su titular, en la cátedra de Mate
máticas d'e 1er. año sección con 6 horas 
semanales, al Profesor dd Establecimiento Dn. 
Carlos Pompilio Guzmán, y a partir del día 
22 de octubre del corriente año.— 2°) Elevar 
la presente Resolución para su aprobación, al 
Ministerio de Gobierno, Justicia e I. Pública — 

.3?) Cópiese la misriia en el libro de Resolucio
nes y archívese.— (Fdo.): Ana M. Guía, de 
Villada, Cont. Púb. Nac., Directora.— -Ernes
to V. Solá, Secretario Interino".

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insér_ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

l-.'si Copla:
Irl guel Angel Feixes (h)

01 cial 19 —; Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N» 10805.
Ministerio de Gobierno, Justicia e 1. Pública 

SALTA, Octubre 20 de 1905.
Expte. N9 7734—65.
VISTA ¡a renuncia presentada por el Juez 

de Paz Titular de la ciudad1 de Metán, señor 
Florencio Madrazo y atento las razones invo
cadas,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Artículo 19 — Acéptase la renuncia presen

tada por el Juez de Paz Titular de la ciudad 
de Metán, departamento del mismo nombre, 
señor Florencio. Madrazo, a partir del 20 de 
octubre del año en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo , Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial I? — Minist. de Gob J. é I. Pública

DECRETO N’ 10806.
Ministerio de Gobierno, Justicia e I. Pública 
-SALTA, Octubre 29 de 1965.
Expte. N? 7692—65.
Por las presentes actuaciones el señor Mar

tín Miguel Sierra, solicita ayuda financiera por 
la suma de $ 2.900.— min., a fin'de adquirir 
lentes de receta según constancia corriente a 
fs. 2 de esto3 obrados;

Por ello-, atento las razones invocadas y a lo 
informado por el Departamento de Pagos del 
Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública a fs. 4 de estos obra-dos,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:
Articulo 19 — Concédese un subsidio por la 

suma de 8 2.141.— m|n. (Dos Mil Ciento Cua 
renta y Un Pesos Moneda Naciona'.), a favor 
del señor Martín. Miguel Sierra, con destino a 
la adquisición de lentes, de receta según cons
tancia corriente a fs. 2 del presente expediente.

Art. 29 — Previa intervención de Contadu
ría General d'e la Provincia, liquídese por Su 
Tesorería General la suma de 8 2.141.— m|n. 
(Dos Mil Ciento Cuarenta^ Un Pesos Mone
da Nacion’al), a favor del Departamento de Pa 
gos del Ministerio de Gobierno, Justicia e Ins 
trucción Pública, para que éste a su vez haga 
efectivo dicho importe a favor del señor Mar
tín Miguel Sierra, por el concepto precedente
mente enunciado, con cargo de rendir cuenta 
e imputación al Anexo D— Inciso I— Item II 
—Otros Gastos —Principal c) 1 —Parcial 3 (Va 
rios) —Orden de Disposición d'e Fondos N'? 186 

, del presupuesto vigente.
Art. 3°. — Comuniqúese, piib’fqucse. Insér

tese en el Registro Oficial y archívese.
Dr. Eduardo Paz Chain 

Dr. Gui'Iermó Villegas
ES COPIA:
II [-iiol ''••gnl Febeos (11)

Df'eiiil t° — Minist. de Gob. J. é I. Pública

' DECRETO N9 10807. . - ,
Ministerio de Gobierno, Justicia e I. Pública

SALTA, Octubre 29 de 1965.
Expte. N9 6862—65.

Por las presentes actuaciones la Directora ’de 
la Escuela Nacional N9 46 de la localidad de 
La Zanja, departamento de Chi coana, solicita 
eí otorgamiento de un subsidio de .? 5.000.— 
m|n., para sufragar gastos que ocasione la 
fiesta del “Día d'el Niño”;

Por ello y- atento lo informado por Contadu
ría General de 1'a Provincia a fs. 3 de estos 
obrados,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artícuip 1» — Concédese un subsidio por la 
suma de $ 5.000.— m|n. (Cinco Mil Pesos Mo 
neda Nacional), a favor de la- Escuela Nacio
nal N9 46 de la localidad -d'e La Zanja, depar
tamento de Chicoana, destinado a sufragar los 
gastos que ocasione la fiesta del "Día del Ni
ño”.

Art. 29 — Previa ínter vene.ón de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por su Te
sorería General a favor del Departamento de 
Pagos .del Ministerio de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública, la suma de $ 5.000.— *%. 
(Cinco Mil Pesos Moneda Nacional), para que 
éste a su vez haga efectiva dicha suma a fa
vor de la señora Griselda Elvira Espinosa de 
Diez, en su carácter de Directora de la Es
cuela Nacional N9 46 de la localidad de La 
Zanja, departamento de Chicoana, por el con
cepto precedentemente enunciado, con cargo de 
rendir cuenta e imputación al Anexo D— In
ciso I— Item II— Otros Gastos —Principal c) 
1— Parcial 3— Orden de Disposición de Fon
dos N’ 186 del presupuesto vigente.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el RegisUo Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
' Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Of.Clal 19 — Minist. de Gob. J. é I.’ Pública

DECRETO N9 10.808.
Ministerio de Gobierno, Justicia e I. Pública 

SALTA, Octubre 29 de 1965.
Expte. N» 7768—65.

Por las presentes actuaciones el Dr. Julio 
Díaz Villalba, autor de la obra titu'ada “An
tología Vana”, solicita la contribución del Go
bierno de la Provincia para hacer frente 'a los 
gastos de edición de la mencionada obra;.

Por ello, y siend'o propósito del Poder Eje
cutivo hacer lugar a este pedido, toda vez que 
el mismo significa propender a fomentar la 
producción literaria que enriquezca el 'acervo 
cultural de la Provincia;

En consecuencia, y atento también a lo in
formado por el Departamento de Pagos del Mi
nisterio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú 
blica a fs. 2 de estos obrados,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo - 

DECRETA:X.
Articu'o l9 — Autorízase el gasto por la Su- 

m'a de Veinte Mil Pesos Moneda Nacional ($ 
26.090.— m|n.), que se destinarán al pago de 
la primera- edición de la obra titulada “Anto
logía Vana", de la que es autor el Dr . Julio 
Díaz Villalba.

Art. 2’ — Por el Departamento de Pagos del 
Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Fúblic'a, liquídese a favor" del Dr. Julio Díaz 
Villalba, autor de la obra titulada "Antología. 
Vana“, la suma de Veinte Mil Pesos Moneda 
Nacional ($ 20.000.— m|n.), para que el mis
mo pueda hacer frente a los gastos d'e edi
ción de Ta referida obra; debiendo imputarse 
la erogación de referencia al Anexo “D“ — 
Inciso 9— Item II— Otros Gastos —Principal 
a) 1 —Parcial “Semana de Salta" —Orden de

Disposición de. Fondos N9 191 del presupuesto 
•vigente. ,

Art. 3’ Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain
Dr. Guillermo- Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 19 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 10809.
Ministerio ae Gobierno, Justicia e I. Pública

SALTA, Octubre 29 de 1965.
Expte. N? 6771—65.,
Por las presentes actuaciones la Dirección 

Provincial de Turismo y Cultura, e.eva factu
ra presentada por el Club 20 d'e Febrero, por 
la suma de $ 2.438.— m|n., agregada a fs. 
2(4 de estos obrados, importe correspondiente 
a una cena ofrecida al señor Subsecretario de 
Cultura dé la Nación, Dn. Antonio de La .To
rre y comitiva, que fueran declarados huéspe- 

•des oficíales por Decreto N9 8257)65;
Por ello y atento lo,informado por Contadu

ría General de la Provincia a fs. 6 del pre
sente expediente,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ej'ecuiivo 

DECRETA:

Artículo 19 — _ Apruébase el gasto de m$n. 
2.438.— (Dos Mil Cuatrocientos Treinta y O- 
cho Pesos Moneaa Nacional),- a favor del Club 
20 de Febrero, en concepto de una cena ofre
cida al Sr. Subsecretario de Cultura de la Na
ción, Dn. Antonio de La Torre ,y comitiva, que 
fueran declarados huéspedes oficiales por De
creto N9 8257)65..

Art. 29 — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia liquídese por su 
Tesorería General la suma de ?' 2.438.— m|n. 
(Dos Mil Cuatrocientos Treinta y Ocho Pesos 
Moneda N'acionalj, a favor del Departamento 
de Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública para que éste a su vez 
con cargo de rendir cuenta haga efectiva di
cha suma a favor d'el Club 20 de Febrero, por . 
el concepto expresado en las facturas corrien
tes a fs. 2)4 del presente expediente, e impu
tación al Anexo D— Inciso 9— Item II— Otros 
Gastos —Principal a) 1 —Parcial 23— dél pre 
supuesto vigente, Orden de Disposición de Fon 
dos N9 191.

A't. 3’. — Comuniqúese, publíquese. Insér
tese on el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel' Angel; Feixes (h)

Oficial 19 L— -Minist. de Gob. J. é I. Pública• _ i

. DECRETO N9 10810.
Ministerio de Gobierno, Justicia e i. Pública

SALTA, Octubre 29 de 1965.
Expte. N9 5088—65.
Por las presentes actuaciones -él" Presidente 

de la Biblioteca Popular “Campo Caseros", de 
esta ciudad, solicita Ja donación -d'e una má
quina de escribir, ún mesón de madera de 2.20 
x 0.80 mts. y 12 sillas, muebles destinados 
para el desarrolló de las actividades de dicha 
institución;

Por ello, atento al presupuesto elevado pol
la Cárcel Penitenciaría corriente a fs. 2 del 
presente expediente y a lo informado, por Con
taduría General de la Provincia a fs. 5,

El Vice Gobe_nador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Articu'o 1? — Concédese un subsidio por la 1 
suma de 8 19.662.— m|n. "¿Diez y Nueve Mil 
Seiscientos Sesenta y Dos Pesos Moneda Na
cional), a favor de la Biblioteca Popular "Cam 
po Caseros" de esta ciudad, valor de los mue
bles a donarse, consistentes en un mesón y 12 
sil'as de madera de cedro, según presupuesto 
da la Cárcel Penitenciaría, corriente a fs. 2 
de estos obrados.

Nocturna.de
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Art. 2’ — Previa intervención de Contaduría 

General de la Provincia liquídese por su Te
sorería General la suma de $ 19.662.— m|n. 
(Diez y Nueve Mil Seiscientos Sesenta y Dos 
Pesos Moneda Nacional), a favor del Departa
mento de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública, para que éste 
a su vez la haga efectiva a la Cárcel Peniten
ciaría de Salta, por el concepto precedente
mente enunciado, con cargo de rendir cuent'a 
e imputación al Anexo D— Inciso I— Item II 
—Otros Gastos —Principal c) 1 —Parcial 3— 
Ord’.n de Disposición de Fondos N'9 186 del 
presupuesto vigente.

Art. 3? — Déjase establecido que en opor
tunidad de la recepción de fondos, la Cárcel 
Penitenciaba deberá ingresarlos como “Produ
cido Tall res Oficiales", previa confección de 
la respectiva Nota de Ingreso.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíq-.iese, insér- 
tn el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oí dial 1’ — Minist. de Gob. J é I. Pública

DECRETO N? 10811.
Ministerio do Gobierno, Justicia e I. Pública

SALTA, Octubre 29 de 1965.
Expíe. N’ 7326—65.

Por las presentes actuaciones la Cárcel Pe
nitenciaba de Salta eleva para su cancelación 
la factura adjunta a fs. 2|4 .d'el presente ex
pediente, por ra provisión de pan efectuada a 
la Escue a 9 de Julio —Villa Ma.ía Esther—, 
por Un importe total de $ 966.— mfn.;

Por ello y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia a fs. 6 de es
tos obrados,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejcjlivo 

DECRETA:

Artículo 1? — Concédese un subsidio por la 
suma de $ 966.— m|n. (Noveciento¿ Sesenta y 
Seis Pesos Moneda Nacional), ’a favor de la 
Escuela 9 de Julio —Villa. Malla Esther—, pol
la provisión de pan efectuada por la Cárcel 
Penitenciaría de Salta.

Art. 2? — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por Su Te
sorería General, la suma de 8 966.— m|n. (No 
vecientos Sesenta y Seis Pesos Moneda Nacio
nal), a favor del Departamento de Pagos de! 
Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública para que éste a su vez con dicho im
porte cancele ’a la Cárcel Penitenciaría de Sal
ta, ’.a factura agregada a fs. 2]4 del presente 
expediente, por el concepto precedentemente e- 
nunciado, con cargo de rendir cuenta e im
putación al Anexo D— Inciso I— Item II — 
Otros Gastos —Principal c) 1 —Parcial 3— Or
den de Disposición de Fondos N9 186 del pre
supuesto vigente.

Art. 3’ — Déjase establecido que en opor
tunidad de l'a recepción de fondos, la Cárcel 
Penitenciaría deberá ingresarlos como “Produc 
ción Talleres Oficiales", previa confección de 
la respectiva Nota de Ingreso.

Art. 49 — Comun'-'quese, puWíqucse. insór. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Of Clal 1’ — Minist. de Gob. ,T. é I. Pública

DECRETO N? 10812.
Ministerio de Gobierno, Justicia e I. Pública 

SALTA, Octubre 29 de 1965.
Expíe. N9 7744—65.

VISTA la Nota “S” N9 230 de fecha 25 de 
octubre del año en curso, elevada por la Di

rección General ' de Institutos Penales de la 
P-ovincia y 'atento lo solicitado en la misma,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Ariículo 1’ — Déjase sin efecto a partir del 
día 26 de setiembre del corriente año, ¡a sus
pensión preventiva en el ejercicio de sus fun
ciones, aplicada mediante Decreto N9 10.356 
de fecha 5—X—65, al Habilitado Pagador (au
xiliar mayor) de la Cárcel de Encausados — 
Unidad N* 3— de San Ramón d'e la Nueva O- 
rán, don Adolfo Crespo y reintégraselo al ser
vicio, en mérito a las razones invocadas en la 
Resolución N9 16 dictada con fecha 25—X—65, 
por la Dirección General de Institutos Penales 
de l'a Provincia.

Art 29 — Comuniqúese, pubiíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Of Cial 19 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N’ 10813.
Ministerio de . Gobierno, Justicia e I. Pública

SALTA, Octubre 29 de 1965.
VISTO el Decreto N9 10567|65, mediante el 

cual se deja sin efecto la designación del se
ñor René Luis López, como personal contra
tado en ia Dir.cción -de Archivo de la Provin
cia, en mérito a las disposiciones del Decreto 
N9 10003 de fecha 6 de setiembre ppdo.;”

Por ello, y atento a las necesidades de Ser
vicio,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio dol P^der Ejecutivo 

DECRETA:

Articulo l9 — Cont: átase por el termino de 
dus (2) meses, a razón de ? 10.000.— m|n. 
de remuneración mensua', a partir de la fe
cha que se haga- cargo de sus funciones, a la 
señorita Malta Inés D'Aluisi Arand'a, para rea
lizar tareas de reclasificación de instrumentos 
públicos en la Dirección de Archivo de la Pro 
viñeta, y en mérito a las disposiciones del De
creto N9 10003¡65.

Art. i’. — Comuniqúese, pubiíquese, Inoor- 
10-c on ol itoglrbio Ollelnl y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas 

E.4 < OI-I A
II gusl Angel Feixes (h)

OCiclai 19 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 10814.
Ministerio de Gobierno, Justicia e I. Pública 

SALTA, Octubre 29 de 1965.
Expíe. N9 7732—65.
Por .as presentes actuaciones la Escuela Noc 

turna de Comercio “Alejandro Aguado" de Tar 
tagal, mediante nota E.A.A. N9 251|65 de fe
cha 20 de octubre d'el año en curso, e'eva las 
Resoluciones Nos. 38 y 40 dictadas por l'a Di
rección del citado establecimiento, con fechas 
20 de octubre de 1965 y atento lo solicitado y 
las razones invocadas en las mismas,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N9 
38 de fecha 20 de octubre de 1965 dictada pol
la Dirección d'e la Escuela Nocturn'a 'de Co
mercio “Alejandro Aguado" de Taitagal, que 
seguidamente se transcribe:

"Tartagal (Salta), 20 de octubre de 1965.—■ 
Resolución N9 38 — Visto: El pedido de licen 
cía por enfermedad presentada por la Profe
sora de Castellano y Geog afía del Estableci
miento, Señora Tusne’d'a Escalante de Casta
ñares, y Considerando: Que es necesario cu
brir la vacante producida para no entorpecer 
el normal desarrollo de estas cátedras evitan
do el 'atraso de los programas. El Director de' 

la Escuela Nocturna de Comercio “Alejandro 
Aguado- Resuelve: Art. 19. — Designar co
mo suplente y en reemplazo de la Profesora 
Titular d'e las cátedras de Castellano y Gco- 
giafía, señora Tusnelda Escalante de Castaña
res, a la Srta. Esther Teresa Dreer en las 
Cátedras de Castellano de Primer Año Prime
ra y Segunda División con Tres (3) horas se
manales en cad'a división, y en las de Geo
grafía de Segundo y Tercer Año Primera Di
visión con Tres (3) horas semana-es en cada 
división, a partir del •d’ía 18 de octubre del co 
Iriente año, y mientras dure la licencia de la 
profesora titular.— Art. 2? — Elév'ar ]a pre 
sente resolución a S. S. el señor Ministro de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública de la 
Provincia de Salta para su conocimiento y nom 
bramiento respectivo.— Art. 3’ — Dar cono
cimiento de la presente resolución a la inte
resada, agregar copia en el legajo personal res 
pectivo, y cumplido archívese.— Fdo. Cont. 
Públ. Nac. Antonio Lousa, Director.— Fdo: 
Osfaldo Salas, Secretario’'.

Art. 29 — Apruébase la Resolución N9 40 
de fecha 20 d'e octubre de 1965, dictada por 
la Dirección de la Escuela Nocturna de Co
mercio “Alej'andi-o Aguado" de Tartagal, que 
seguidamente se transcribe:

“Tartagal (Salta), 20 de octubre de 1965.— 
Resolución N9 40.— Visto: El pedido de licen 
cia por enfermedad presentado por la Profeso
ra de Castellano señora Amira Espilocín de 
Oviedo, y Considerando: Que es necesario cu
brir la vac'ante producida para no entorpecer 
ei normal desarrollo de estas cátedras evitando 
el atraso de ios programas, el Director d'e ’.a 
Escuela Nocturna de Comercio “Alejandro A- 
guado" Resuelve: Art. I9 — Designar como 
suplente y en reemplazo de la Profesora Titu
lar de C'asteilano, señora Amira Espilocín de 
Oviedo, a la Srta. Haydée F. Ferrer, para la 
mencionada cátedra de ios cursos Segundo Año 
Primera y Segunda División, Tercer Año Di
visión Unica, y Cuarto Año División Unica, 
con Tres (3) horas semanales en cad'a división, 
a partir del día 18 del mes y año en curso, y 
mientras dure la licencia de la profesora ti
tular.— Art. 29 — Elevar la presente resolu
ción aS. S. el señor Ministro de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública de la Provincia 
de Salta, para su conocimiento y nombramien
to respectivo.— Art. 39 — Dar conocimiento 
de la presente resolución a la interesada, a- 
gregar copia en el legajo personal respectivo, 
y cumplido archívese.— Fdo.: Cont. Públ. Nac. 
Antonio Lousa, Director.— Fdo.: Osfaldo Sa
las, Secretario".

Ait 39 — Comuniqúese, pub'íquese. insér-j 
tese en e'. Registro Oficial 3' archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas 

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

!• fe do Despacho del Minist. d'e E.F. y O.P.

DECRETO N9 10815.
Ministerio de Gobierno, Justicia e I. Pública

SALTA, Octubre 29 de 1965.
Expíe N9 7468—65.
VISTAS las presentes actuaciones mediante 

las cuales el señor Porfidlo Ferreyra, solicita 
se le -abonen los haberes y beneficios que has 
ta la fecha de su fallecimiento le correspon
dieren a su extinto padre don Matías Ferrey
ra, quién se desempeñaba en la Dirección de 
Archivo de la Provincia, como Auxiliar 6? (Per 
Sonal de Servicio);

Por ello, atento las constancias que obran "a 
fs. 2>3 de estos obrados; lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Gobierno a fs. 5 y lo soli
citado por el Departamento de Pagos del Mi
nisterio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú 
blica a fs. 5 vta. de estos obrados,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ej.'c rivo 

DECRETA:

Artículo 19 — Autorízase al Departamento de 
Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública, a liquidar a favor dnl se-, 
ñoi- Porfidio Ferreyra —L. E. N? 8.177.208 —• 
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D. M. 63—, e-n su carácter de hijo del ex- 
Auxiliar 6’ (Personal de Servicio) de la Di
rección de Archivo d'e la Provincia, señor Ma 
tías Ferreyra, el importe coi respondiente a suel 
dos y subsidios devengados y pendientes de 
p'ago a la fecha del deceso del nombrado.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Cliain
Dr. Guillermo Villegas

lis Copln:
Migwoi Angel Peines (h)

t’f cial 19 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO- N? 10816.
Ministerio de Gobierno, Justicia e I. Pública 

¡j.'.LTA, Octubre 29 d-e 1965.
Expte. N9 7637—65.
VISTOS ios Decretos Nos. 10437 de fecha 

6—X—65 y 10585 del 20—X—65;
Por ello, y atento a las disposiciones conte

nidas en los mismos,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Po'der Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo l9 — Modifícase el Decreto N’ 10437 
de fecha 6 de octubie dei año en curso, de
jándose establecido que se declara procedente 
él pago d'e las remuneraciones correspondientes 
a a Procept >ra de la Escuela Nocturna de 
Orientación Cultir a! y Técnica ‘‘República de 
la India", señora María Mirtha Aranda de Ur- 
zagasti, por el lapso comprendido éntre el 10 
h < diciembre de 1964 basta el 8 de marzo -de 
1965, inclusive.

Art. 29 — Déjase sin efecto el Decreto N? 
105S5 de fecha 20 .d'e octubre de 1965.

A t. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér_ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

'Ot’ clnl 1’ — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N° 10817.
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas

SALTA, Octubre 29 de 1965.
Expte. N9 2906—65.
VISTO estas actuaciones en las que la Mu- 

nieipa’idad de Apolinario S'aravia, Departamen 
to de Anta, solicita se la autoricé a la explo
tan ó n de las fracciones 12 y 13 del lote fiscal 
N9 36 del citado d parlamento, para la extrae 
ción de 50.000 postes, con el producido de cu
ya venta, realizará obras de bien común; y

—CONSIDERANDO:
Que si b'en o solicitado no encuad a den

tro de las disposiciones comunes del régimen 
forestal, no es menos cierto que es un deber 
del Gobierno concurrir en favor de las n ce- 
s‘dad'es emergentes de los servic'os de bien pú 
blico a cargo de sus auto, ida-des sean muni
cipales, administrativas, provinciales, etc.;

Qu ■ por otra parto 'al conceder el permiso 
de explotación no se hace más que r-stituir 
a ’a zona un beneficio de lo que ella produce;

Que existiendo antecedentes de pedidos simi
lares, en lop que se resolvió favo ab’emente, y 
•de conformidad a lo que establece el Art. 559 
Inciso i) de la Ley de Contabilidad en vigor,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ej>’cu'ivo

DECRETA:

Artfcu’o 1- — Concéd se a la Municipalidad 
de Apo inario Saravin Departamento de Anta, 
la explotación forestal de las fracciones 12 y 
13 del Lote Fiscal N9 36 del c’tado Departa
mento, para Ta ext a"c‘ón de 50.000 postes, li
bre -d’e todo gravamen.

Art. D-jas. establecido que con el pro
ducido d.? la misma ’a Comuna de referencia 
d -siir. '.rhos fondos a la realización de un

_P ’ . V-ts púb i»as proyectado en razón
’Ú<. ‘■■"’-'n ’ úblico.

At. 39 — La Dirección de Bosques y Fo

mentó Agropecuario tend'rá a Su cargo -el cón- 
temente, con sujeción a las normas de explo- 

tra-lor y vigilancia de lo autorizando preceden- 
tación que rigen en la materia, debiendo ele
var al Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas mensuaimente, una planilla con 
la cotización de los precios en plaza de las 
distintas maderas extraídas, debiendo las au- 
torki'adi-s municipales también "elevar a dicha 
Secretaría de Estado, cuenta documentada de 
las inversiones que de las mismas Se realicen.

La adjudicataria debeñá dar cumplimiento a 
ias exigencias previas que establece el Artículo 
9“ del Decreto' N9 897/1958, consistentes en la 
apertura de las pic'adas de deslinde de la frac 
ción que se concede por el presente decreto.

Art. 49 — Cualquier transgresión que la ad
judicataria cometa a las normas establecidas 
en la Ley 13.273 y 1.087, producirá la caduci
dad automática del permiso de explotación, 
sin perjuicio d'e las sanciones que le pudieran 
corresponder.

Art. 59 — C'omiiníqueso. publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Irma Celia M. de Larrán 

Jefe Sección

DECRETO N? 10818
Ministerio, de Economía, F. y O. Públicas 
Salta, 29 de Octubre de 1965.
Expediente N? 3288—1965.
VISTO este expediente en el que el 5’ Gru

po de Artillería Liviana de Campaña, solicita 
la, autorice a la explotación forestal de la 

fracción 64 del lote fiscal N9 3 del Dpto. de 
San Martín para, la extracción de 1.000 me
tros cúbicos de maderas varias con destino a 
1?. reparación de cu'adras, comedores, tingla
dos, caballerizas; etc.;

Que si bien el presente caso no encuadra 
en las disposiciones vigentes del régimen fo
restal, en razós de Iás obras de bien común 
a realizar por la Institución recurrente, más 
aún si se tiene en cuenta que pedidos simi
lares fueron resueltos favorablemente, puede 
accederse a lo peticionad'o;

Por ello, atento a los informes producidos 
por la Di ección de Bosqu-S y Fomento Agro
pecuario, lo dictaminado por el Señor Fiscal 
de Gobierno y de conformidad a las dispo
siciones del Artículo 559, inciso i) d’e la Ley 
de Contabilidad en vigor;

El Vice Gobe~nador de la Provinc’a 
En Ejercicio del Poder Ejcculivo 

D EiC R E T A:

Art. 19. — Concédese al 5.’ Grupo de Arti
llería Liviana de Campaña, la explotación fo
restal de la fracción 64 del lote fiscal 3 dél 
Departamento de- San Martín, para la extrac
ción de 1.000 metros cúbicos de madera, libre 
d'e todo gravamen.

Art. 29 — Déjase establecido que con el 
producido de la venta de la misma, la citada 
Institución realizará las obras de imprescin
dible necesidad ya mencionadas.

Art. 3?. — La Dirección de-''Bosques y Fo
mento Agropecuario tendrá a su cargo el con 
tralor y vigilancia: de lo Autorizado preceden
temente, con sujeción a las normas de explo
tación que rigen en la materia, debiesdo elevar 
al Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas mensualmente, un'a p anilla con la co
tización de los precios en plaza de las distin
tas maderas extraídas, debiendo las autorida
des rcSp ctivas también elevar a dicha S '- 
cretarí'a de Estado, cuenta documentada de 
las inversiones que d'e las mismas Se realicen-

La adjudicataria deberá dar cumplimiento a 
las exigencias previas que establece el Artícu
lo 9’ del Decreto N’ 897|1958, consistentes en 
la apertura de las picadas 'de deslinde de la 
fracción que se concede por el presente de
creto.

Art. 49 — Cualquier transgresión que la 
adjudicataria cometa a las normas estableci- 
das en la Ley 13.273 y 1087, producirá la c'a- 

düeidad automática del permiso de explotación 
sin perjuicio de las sanciones que le pudieran 
corresponder.

Ait. 57 — Comuniqúese, pubilque.-,». insir
iese en el llegbilio Oficial y uTchívcS-

Dr, Eduardo Paz Chaín
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Imna Ceda M. de Larrán

Jefe Sección

DECRETO N9 10819
Min-feterio de Economía, F. y 10. Públicas 
Salta, 29 de Octubre de 1965.
Expediente N'-' 3382|1965 .
—VISTO estas actuaciones en las que la 

Dirección de Bosques y Fomento Agropecuario 
so.icita aprobación de la Disposición N9 150 
dictada en fecha 22 de octubre del año en cur
so;

Por ello,

El Vico Gobernador do la Provínola 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la Disposición N9 150 
|65 dictada por la Dirección de Bosqu.s y 
Fomento Agropecuario, cuya paite dispositiva 
expresa:

"Artículo 1’. — Desígnase Guardabosque — 
con carácter “ad-honorem” al 'señor ESTE
BAN ZITTA, Intendente de la localidad- de 
General Mosconl.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA
Irma Celia M. de Larrán 

Jefe de Sección

DECRETO N? 10820
Mmísterio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Octubre 29 “de 1965
Expediente N9 4269¡65—C. (N? 5211J65 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia)
—VISTO este expediente en donde Contaduiía 

de la -Caja de Jublacíones y Pensiones solicita 
autorización para efectuar transferencias den
tro de los distintos parciales de la Partida 
Principal a)l, Item II— Otro- Gastos; y

—CONSIDERANDO:
Que se hace de imperiosa necesidad efectuar

las transferencias solicitadas en vista de los 
compromisos contraídos;

Por ello, atento a las disposiciones del Art. 
13 del Decreto Ley 30|62 y a lo dictaminado 
por el Asesor Letrado del Ministerio del ru
bro a fs. 5;

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N9 1128—J. (Acta N? 82) de la 
Caja -d'e Jubilaciones y Pensiones 'de la Pro
vincia, de fecha 21 de octubre del año en cur
so y autorízase a dreha Repartid ón para .que 
su Sección Contaduría efectúe transferencias 
dentro de los distintos parciales de la Partida 
Principal a)l, Item 2, Otros Gastos, del Pre
supuesto en vigencia, y que a continuación se 
detallan:

Inciso V— Item II— Partida Principal a)1: 
DE

Pare. 6 Combust'bles y Lubricantes $ 25.000 
Pare. 17 Estud., Comis. o- Misiones .? 29.000 
Pare. 23 Gtos.. Orales, a Clasificar $ 15.000 
Pare. 26 Impuestos y Tasas ...7.. $ 20.000
Pare 27 Limpieza y Desinfección .. $ 11. OE
Pare, 30 Propaganda y Publicidad .. 8 45.00'1
Pare. 36 Seguro de Automotor ....... $ 5.000

? 150.0E

A
Pare. 14 Conservaciones Varias .. '$ 10.000



PAG. 33'91
BOLETIN ÓHcIÁL ' '

Faro. 39 Ut '-es, Libros ? Impres. .. $ SO.'OOn
Pare.- 49 Viáticos y M cridan .... $ 6(1.0 (t

$ 150.000

Art 2’ — C •iininíqiip-.e. piib'Iqii ins’or 
s- rn el R gislro Oficial y nrlilveso.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danton Jubo Cirinesonl 

ES COPIA:
Lina Bianehi do López

Jotn do DaTpiicho de Asunto* S. y S. Pílbllcti

DlChE i O N ’ 10821
Ministerio de Asuntos 3. y S. Pública
SALTA, Octubre 29 de 1995 
uxp.dient.-s N'-'s. 44 509 y 2l.00o.65—M, 
—VISTO el Uuiivliuu celebrado oportuna

mente entre el x\Iimst-.iio de Asistencia Social 
y Salud I’úbl'.s de a Nai’.ú'.i. el Gobierno d- 
la Provincia de Salta y el CIlcu o ¿Médico de 
esta ciudad, pa.'a coordinar la racionalización 
¿étnica y administrativa de la asistencia mé- 
d.G.i que se prest.; en la Provincia y el que 
fut-ia aprub .do por Deer-.to Nacional N? 33-13 
65; y

—CONSIDERANDO:
Que en la e áusula primera del convenio de 

referencia se establece que cada una d'e las 
partes designaría un repressntant para inte
gra» pna junta que se abocará al estudio del 
tenia njencianado,

ppr ello y atento a la Nota N9 130 cul
pada ptili ul ido egip de Médicos de la Pvovin- 
Ciíi,

Ei Vice Gobernador cíe ia Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

gECRÉTA

Art, 1’. — Desígnase al stñor Asesor Téc
nico del Ministerio de Asuntos Sochi cS y Sa
lud Pública Dr. CARLOS FEDERICO JUN
COSA y al Dr. JOSE RENE ALBEZA, repre
sentantes del Gobierno -d'e la Provincia de Sal
ta y dei Círculo Médico, respecta ámente, pa
ra que integren la Junta que estudiará la ra
cionalización técnica y administrativa de la 
asistencia médica a que se refiere el acuerdo 
mencionado. ■ ■ -i
' Ait. 2*. — Comuniqúese, |iiilíl((¡iif>5c, V>v¡T- 
teie ¿n ej Beglepp PHolql )’ Archives».

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Datiton Jpbg Qermpspni

ES COPIA:
Lina Bianehi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y " Pública

Decreto n” 10822
Ministerio do Economía, F. y O. Púfcj teivs
SALTA, Octubre 29 de 196§
—VISTO il Deer. lo N9 10763,65. y siendo 

necesario aclarar ciertos conci'pt''s Uue s' es- 
tablecen en ol mismo,

El Vioe Gobernador ds la Pisvlnola 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA!

Art. 1°. — Aclaras? el alcance del articulo 
2V del Decreto N9 107G3|G5, en el sentido d 
que el personal peí feneciente a la Escuela Pro 
vrncial "Dr. Facundo de Zuviiia’’, quo se trans 
fiera al Ministerio de Educación de la Nación 
lo hará en la situación de rev'Sta que pr-ve 
la Ley Nacional N’ 14473 (Estatuto del Do
cente Nacional).

Art. 2". Déjase establecido qu-’ e personal 
que no adquiera su titularidad en la Nación 
después de efectuados los concursos, podiá rein 
tegrarse al ámbito provincial en lis mismos con 
diclones d'e antigüedad, remuneraciones y es
tabilidad, que poseía al momento de ia trans
ferencia.

Art. 3?. — La antigüedad 'adquirjda por dich ■ 
personal en la Nación, -. n su carácter de p o- 
visoriu será considetada emno servicios pres
tados en el Consejo Genera' de Edu-ació > 

■de la Provincia a todos los efectos que esta
blezca el Estatuto del Docente Provincial.

SALTA, flÓV'lSMSRÉ 1S DE 1965
• ; ... ' ....

Art, 4”. — El personal que pasare como p 'o- 
vi.-or o ai Minist Ho do E notación de la Na- 
c ó'i po.lrá sulicif'ir tins :d > d inim-diati. 
cent;o de '.as ú'SpoQcion S vigente^ y el cual 
Se hará ef ctivo en el próximo período lec
tivo.

Art. 59. — Facúltase al Consejo General de 
Educación de la Provincia para hacer efectivo 
J 'S hnb r s d'i personal de la Escuela “Dr. 
racundo de Zuv ría" i|U colit'núe en el ci
tado establecimiento, después de lá transfe
rencia y hasta tanto el estado nacional regu
larice los sueldos correspondientes .debiendo en 
tal oportunidad, r.integrar al Consejo Gene
ral de Educación de la Provincia, las sumas 
devengadas por il personal de referencia.

Ait. Ir. — Dése oportuno conocimiento a 
as HH. CC. L gislatlvas de la Provincia.

Ait 7" ■ Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archives .

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

(Interino)
i s t Opll-.'
Santiago Fí'lx Alonso Herrero

I fe do Despache dol Minist. tío E.F. y 0.1'.

UeCRLiO ÍT-’ 10823 '
ivi i n ister.o «e Asuntos S. y S. Pública 

SALI'A, Octubre 29 de 1965
expediente N’ 4578.65 d.l Instituto Provin
cial de Seguros,

■—VISTO que la Cámara de Comercio e In
dustria do Salta y la Cámara Rig.onal de la 
PryduúQión, han el. vano a. s no- Presidente 
d«l Instituto Fl'ovinc al de Seguros l'as t; rúas 
(11 las que Se prupUK-n (oa candidatos titu.ares 
y Sup.leRteg (j'pl Directorio y Ju aúo, respee- 
Rvapiente, y

Teniendo en cu- nta la? disposiciones cuntc- 
niuas én los artículos 339 y 3'j9 t(el Decreto 
Nt 11).2j3 dg fecha 21 de diciembre de 1959. 
a lo goUeítaijo por el Presideste del instituto 
l’l'Ov.iieiül de S.guros, y a lo esmblecido ¿ti 
id a;L. 5" ille. b) de la Ley 1243150;

Por ello,

El Vice Gqísgrnador ds la Provincia 
Eq gjereleio dal Poder Ejecutivo 

DECRETA; - *

Art. I9. — Desígnase a los integrantes d’e 
las ternas elevadas por la Cámara de Come. c’.o 
p Industria de Salla y de la Cámara J<- gio- 
lial de la Producción, par,a la elección del Di
rectorio y Jurado del Instituto Provincial de 
Seguros, 'de acuerdo al siguiente detalle:

Cámara d'e Comercio e Industria de Salla 
Directorio:

T tular: Sr. HUMREKTO DAKAR — M. I. 
NÍ 3.9»7.157 ciase 11125,

{juplenti : Contador Público Nac. DALMA- 
CIO R. GAMDETTA. M, I, N’ 3.918.954 Cla
se 1908.
Jurado de Er.ju-c amiento;

Titular: Sr. ELISEO BRIONES M. I. N"
3.942.892 — Clase 1912 — Comerciante.

Supente: Sr. JUAN MESPLES —M. I' N? 
3.937.433 Clase 19(i'J Industria'.

Cámara Regional de la Producción 
Directorio:

Titular: Sr. CARLOS T. CHOQUE, 
Suplmit-i Sr. OSCAR SOS/k ARIAS.

Jurado de Enjuiciamiento:
Titular: TEODORO CORNEJO BECKER.
Suplante: CARMELO VALDEZ.
Art 29 — Cmnniif'iues'’. publíquese. insertes-: 

ni e: Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain
Dr. Dientan Julio Cwmaaanl

R« Capia:
Una Blanchí da I.ópaB

I fe de Despacho clg Asuntoa S. y B. PflbUsn

DECRETO N? 10324
Ministerio de Asuntos 5. y S. Pública
SALTA, Octubre 29 de 1965
Expediente FJ9 4265 65-—T, (N’s. 2482 55 ; 867 
53 de |a Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia)

_—VISTO en estas actuaciones la Resolución 
P.9 **• L4cta N9 82) de ¡a Caja de Ju-
b¡ amones y Pensiones dé la Piovine'u. m di'au- 
t?, }'L cual reajusta el haber de la jubila
ción ordinaria que geza el señor Agustín Ta
cadlo. en base a mayor tiempo de servicios 
prestados en la Administración Provincial;

Por ello, atento a lo dictaminado a fs. 81 
por e! señor Asesor Letrado del Minist-rio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA

1 ~ Apruébase en todas Sus partes
la Resolución N9 1122—J. (Acta N? 82) de la 
Caja de Jubilaciones y Pensión;s d’e l'a Pro
vincia, de fecha 21 de octubre de 1965, me
diante la cual se reajusta el haber de la ju
bilación ordinaria que goza el Señor AGUSTIN 
TACACHo —M. I. N9 3.924.007 en el cargó de 
Comisa) ¡o de la Po leía de la Provincia, en ba
se a mayor tiempo de servicios prestados en 
la Administración Provincial, de conformidad a 
las dispos¡ciones de los arts. 28” y 529~ üel De- 
c etu Ley 7i uG- en la suma mensual determi
nado conforme a la Ley 3372, a liquidarse des
te 1.1 f. -.-ha en que dejó de prestar Servicios 
con más la bonificación que prescribe el art. 
21)9 de citado Decreto Ley.

An. v. ■- (■unmnlqucw. publfque.e, ln..r- 
l> s en »-l Registro Oficial y archívese.

Dr. 
Cí

es COPIA: 
Lina Bianehi do 
fe de D spacho

Eduardo Paz Chain
S&nton Julio Cermesoni

López
de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N1-' 10825
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública' 
SALTA, Octubre 29 de 1965

Memorándum N'-> 839 —Secretaría Priva
ba M. A, S, y 3. P.
—Teniendo en cu-nta lo solicitado por el 

pp-sent. Memorándum, referente a la designa
ción en carácter interino del Dr. Arturo Ara- 
bel Arnucz; i-

jw 
>•’ EJ Viss Gobernador do la Pravinaia

En Ejercicio del Poder Kjeeutlve 
D E C R E T-A

Art 1". — Desígnase en carácter interino . 
y a partir de ia fecha vil que se llaga cargo 
de sus función s. al Dr. ARTURO A RABEL 
ARNAEZ. L. E. Nu U.765.1)19 en 'a categoría 
de Oficial Principal (Médico Agregado) del 
l istituto de Enu'oer.nología. mientras dure Ja 
licencia con goce de siu-ldo concedida al ti
tular, Dr. Aníbal A abel; debiendo imputar
se el pr senté gasto al Anexo E— Inciso 1.— 
Item i—■ Principa' 11 )1— Parcial 2,1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art 29 — Comuniques;-, publíquese. insér. 
tese en el Regis.ro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Daníon Julia Crrmaaoni

lis COPIA: .- «• i
Lina Bianehi de López

•1-1. d Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N'-’ 10826
Ministerio de Asuntos S, y S. Pública
SALTA. Octubre 29 de 1965
Expediente N1-’ 45 305’65 (2) y cuerpo 1.
—\ ISTo que por R-Solue'ón Ministerial N’ 

1633, de fecha 19 l(i|G5 s concede licencia ex
traordinaria. con goce de sueldo, ai Dr. ANI
BAL ARABEL —Jefe de Servicio y Oficial 
Piincipai (Médico Agregado) del Policlínico 

Regional de Salta “San Bernardo’’ y del Ins
tituto de Endoerino’ogía. respectivanunt-, du
ran! e el lapso c.miprendido entre el 4 ñ'e oc
tubre del año en curso y el 3 de enero de 1966, 
inclusive, para asistir al VIl.l Congreso Inter- 
ndcionai de O.R.L. y poste iormente a un Cur 
so á realizarse en- los Angeles (EE. ULf.): y

Teniendo en cuenta que de acuerdo a lo ma
nifestado por el Departamento de Personal y 

Regis.ro
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Sueldos a fs. 7, la licencia concedida 'al Dr. 
Arabel debió efectuarse mediante Decreto, de 
acuerdo a lo dispuesto por el último apartado 
<1.1 art. 41? del Decreto Nu 0.999;

Por ello,

El Viea Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1’. — Apíuébanse as disposiciones con- 
tcii:uas en >a K Solución Ministerial Nf 1633, 
de lecha 19,111(65 del Ministerio de Asuntos So 
chiles y Salud Pública, relacionada con la li- 
euncia extraordinaria concedida al doctor ANI
BAL AHABJSb; por los motivos expuestos pre
cedentemente.

Ait. 5’. — Comunique»», pitbilqutwe, Inssr- 
1 s • en e. Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danton Julio Ccrmesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de Lópes

■h-le de Despacho do Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 10827
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Octubre 29 de 1965
Expediente N« 4244—U—65 (N9 2114)65, 1811) 

. 52, 4636)64 de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia)
—VISTO este exp.diente en el que la S.a. 

MARIA AMALIA MASCIETTI DE URLBURU 
solicita reajusto de su jubilación en base a 
servicios reconocidos por .l'a Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Estado; y

—CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo informado por S ccióíl 

Cómputos de fs. 2)3, Se comprueba que la re
currente tiene p estados Servicios como do. en<<- 
calculados al 30 de setiembre de 1353. de 21 
años, 2 meses y 28 días, loy que Sumados n 
los reconocidos y declarados computabl S de a- 
cuerd'o al Decreto Ley Nacional 33 Hi -16 y Con
velido die Reciprocidad Ley Provincial luffl por 
la Caja Nacional de Previsión para el Per- 
sonal d : Estado valcu'a'loS al 5 de noviembre 
de 1933. fecha de cesación en el orden nacio
nal de 30 años. 10 meses y 14 días, habiendo 
alcanzado una edad n esta última fecha <!•■ 52 
' años, 27 dias. situación que coloca a la petici° 
pan " ,»n cmli'-ion s de conv-'tir en ordinaria 
la jubilación ordinaria ■ anticipalda que viene 
g zanjo, de eo- formulad a ias d aposiciones del 
art. 28 del Decreto Ley 77 56 y 50 de la Ley 
333S (Estatuto d'el Docente);

Por ello y atento a dictaminado por el 
Si’. Asesor Letrado del Ministerio del rubro,

El Vioe Gobernador—de la Provincia 
En Ejercicio del Podes Ejecutivo 

DECRETA

Art. 1Q. — Apruébale en todas sus partes 
la Resolución N» 1198—.1. (Acta N° SI) d_. Ja 
Cuja Juliia'.wi'S y Pcnsi >ws Je la I’ o- 
vincia de fecha 1S de octubre de 1965. qip* con
vierte en ordinaria la jubi'ación ordinaria án- 
ti' pauh <|U,. vi'-ne gozando ia Sra. MARIA 
AMALIA MASCIETTI DE URIBUKU —L E. 
N9 9.489.319 en ej caigo dr Maestra ríe la Es
cuela “Juan Bautista Alberdi” de esta ciudad 
denendirnte del Cons jo Gral. de Educación d» 
la Provincia, de conformidad' a laK dispos ci >- 
ncS de los artículos 28 del Decreto L-y 771 
5G y 50 de la Ley N'? 3338 (Estatuto del De
ceñir).

Art. 2o — Comuniqúese, publiques?, insérle- 
s- rn el R glstro Oficial y archives».

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Danton Julio Cerniesen!

MM COPIA:
Llnn lllrinolil a» Lópex

Jvfn d« Despncho de Asuntos 8. y S. FrthUn»

DECRETO N? 10828
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública

. SALTA, Octubre 29 de 1965
Expediente N9 4266 65—B. (N? 44I53 de a. 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia))

—VISTO él pedido de reajuste jubilatorio in
terpuesto púí' el señor NICANOR BAEZ, en 
bus- a servicios peestactos con /posterioridad 
a su i’.t ro, en el crt-go de Oficial 7" de Ma
yordomo de la Municipal'dad de la ciudad d- 
Salta, invocando funciones de Mayordomo; y

—• -ÓNSIDERANDO:
Que de acuerdo, al informe de Sección Cómpu 

tos de fs. 39, ¿e comprueba que,el recurren
te tiene prestados servicios en la Administ. a- 
erón Provincial, calculados al 31 tic matzo de 
I'JG-I, durante 33 años, 9 m- se3 y 19 días y 
una «dad a esa fecha de 57 años, 4 meses y 

dias. .situación qUv lo coloca en eonú'icionir, 
de reajustar su 311b lacjún ordinaria anticipada 
convirliéndula en ordinaria de conformidad al 
art. 28 de] Dt-c ’ to Ley 77)56;

Que. en cuanto se refiere a su pedido de 
que se conSid-.Te el caigo Se Mayordomo pa
ta la fijación de su h'aber jubilatorio, cabe 
1 n •• c-n tu ntn el informe de la Municipali
dad de Salta' del qu0 surge que las funeion-s 

M:<»' '• orno no T •(>■.' us guada una. <vit go- 
ría especial dentro del Presupuesto por lo cual 
110 resu l.-i pruc d-nb. aec-.der a. la p tición 
di-’ intensado.

Por e'lo atento a lo dispu.sto por el art. 
28 del Decreto Ley 77)56, Ley 3372, y a lo dic
taminado por el señor Asesor Letrado del Mi
nisterio del lubro a fs. 48,

El V.ce Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T Ai

Art. 1? — Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N? 1123—J. ¿Acta N? 82), de 
lecha 21 de octubre de 1965, de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de ia Provincia, mi
niante la cual se convierte en ordinaria la ju
bilación ordinaria anticipada que v.nfa gozan
do ■ 1 S ñor NICANOR BAEZ —Oficial 7o — 
( M.'j ul d mio) ’ de la. Municipalidad de Salta, en 
base al mayor tiempo de servicios prestados 
es la Administración Provincial.

Art. 2?. — No hm-i,' 'turar al pedido inter
puesto por el jubilado Dn. NICANOR BAEZ 
en el sentido de que se determine su haber 
jubilatorio en base al sueldo que percibe el 
Mayordomo de la Municipalidad de Salta, por 
cuanto dichas funciones no se encuentran di- 
fer- ociadas en <1 Pr supuesto respectivo.

Art 3” — comuniqúese, pllb’fqites?. insér
tele en el Regis ro Oficial y archívese.

Dr. Editarás Paz Chain 
Dr, Danlcn Juli» Crrmsseni

KM COFIA:
Lina • Ihm»M 4«

J’fn «a A a anta» 8. y #. FgkllM

DECRETO N9 10829
Ministerio de Gobierno, J. e I, Pública
SALTA, Octubre 29 de 1965
- -VISTO lás disposiciones de los artículo,. SO? 

y 129'. inciso 7’’) de l’a Constitución Provincial: 
y> '

—CONSIDERANDO:
Que se hace necesario someter a la conside

ra. :ón inmcd.ata de las H. Cámaras-Legislati- 
\a.s i|. ',-i i’’Livim ia ,1 p ny to Je' Fresupu. s(r> 
General de Gastos y Cálculo de Recursos para 
el Ej-reído Económico-Financiero 1965)66. a 

fin' de que ?1 Alto Cuerpo Legls'ativo tr'atv en 
el debate de sesiones la aprobación del referido 
proyc cío;

Por ello.

El Vir.? Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io. — Convócase a las Honorables Cá
maras Legislativas de la Provincia, a sesiones 
extraordina ájls para el d('a H noviembre del 
año en curso., a los efectos de la consideración 
del proyecto elevado por el Poder Ejecutivo <’.<■ 
la Provincia de aprobación de' Presupuesto G"- 
n<-rai de Gastos y Cálculo d'e Recursos para el 
Ejercicio Económico-Financiero 1965|66.

Art. 2?. —'Stemítase copia del presente decreto 
con su respectivo mensaje, a las H. Cámaras 
Legisla ti vug de la Provincia.

Art. 3? .— El presente decreto deb-rá s r re
frendado por S.S. el Señor Ministro de Econo
mía F,muizas y Obras Públicas.

Art. 4’. — Comuniqúese, pubiíquese, insér- 
<> >• «» »1 Urgiste© OfI«lAl y Arthír»,».

Di*. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

Gobierno y a|c Cartera de Economía, F. y 
Obras Públicas.

K» COPIA:
Migitsi At>a«l Feixto (h)

Uf.L’iai I9 — Minist. de Gob. J, é I, Pública

DECRETÓ N'i 10830
Ministerio de Economía, F. y O, Púb.icas 
bALTA, Octubre 29 de 1965 ,
—VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura de la Provincia e.-.va egaju técni
co de la Obla N1-’ 325 "Construcc.ón Lsvu.la Ti- 
Po Dos Aulas de Aú'obe en Pulíalo lie Casti
lla —Vpta. La Caldera”, por un monto de S 
2.89(1.5X7.70 mln.

Por ello y atento u lo resuelto por el H, Con
sejo de Obras Públicas,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejeca ivo 

DECRETA:

Art. I9. — Apruébase en todas Sus partes el 
legajo coeiiieo ue la Obra N‘-' 325 “Construcción 
E cu.lu Tipo Dos Aulas de Adobe en Potrero 
de Cusí.lia —Dpto. La Caldera”, elevado por 
Dirección de Viviendas y Arquit ctu a de la 
Provincia, por un monto d'e •$ 2,899.587.70 m|n. 
(Dos Millones Ochocientos Noventa AJil Quinten 
tos Ochenta y Siete Pesos Con 70,llb« Moneda 
Nacional).

Art. 2V. — Autorízase a Dirección de Vivien
das y Arquitectura de la Provincia a ijecu- 
tar por vía administrativa la obra indicada 
por el artículo anterior.

Art. 3?. — Esta erogación deberá s:-r impu-. 
tima al Capitu'o I— Titulo 2— Subtítulo A— 
Rubro Funcional I— Parcial 29— Plan de Obras 
Públicas atendido con Recursos Propios de lu 
Administración Cent a'. Ejercicio 1964)1965.

Art. 4? — Comuniqúese, pubiíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain
Dr. Guillermo Villegas

J!W COFIA:
Paír» Andría Arrans
Jifa Dsapaehe <f«1 1C. i» K. F. y O. F.

DECRETO N’ 10831
M n:.-t rio de Ec nomía, F y ). Públicas 
S'aita, 29 de Octubre de 1965
VISTO que Dilección de Viviendas y Arqui- 

tr-.ctu n de Ja Provincia eleva el legajo técnico 
de la. obra N? 322 “Construcción Escuela Tipo 

2 Aulas de Adobe en Las Vaqller'as Dpto-. 
Gua< hipas", por un monto -de 5 2.962.023.— 
m n

Por e'lo, y atento a lo resuelto por el H. 
Cons jo d Obras Públicas.

El Vice Gobernador da la Provincia 
En Eje-cioin del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Articule 19 — Apruébase en todas sus par- 
t-.= 1 l legajo técn’ro de la Obra Np 322 “CONS
TRUCCION ESCUELA TIPO DOS AULAS DE 
ADOBES EN LAS VAQUERIAS - Dpto. GUA 

•CHIPAS", e -va-10 por DIRECCION DE VI
VIENDAS Y ARQUITECTURA DF LA PRO
VINCIA, por un monto de 8 2.962.923.— m|n. 
(DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA 
Y DOS MIL VEINTITRES PESOS MONEDA 
NACIONAL).

\ tú tilo 29 — Autorizas’ a DIRECCION DE 
VIVIENDAS Y ARQUITECTURA DE LA 
l’.iQVINfTA para >?j cutar por vía adminis
trativa la obra indicada por el artículo ante
rior.

Artículo 3" — Esta erogación debe'á s.r im
putada al Capítu'o I— Título 2— Subtítulo A— 
Rubrp Funciona; I— Parcial 39—Plan de Obras
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Públicas at-ndido con R^cursoj Propios a» la
Administración Central— Ejercicio 1964—1965

Art — Comuniques», publiques', i' s : 
tese en e’ Regís .o Oficial y ai chívert.

Dr, Eduardo Paz Chaín
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
P.dro And ís Airanz
Jefe d ■ Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N9 10832
Minisu-rio de Economía, F. j- O. Públicas 
SALTA, 29 de Octubre de 1965.

VISTO que Dirección de Vivitnda» y Arqui-' 
tectul'a' de ;a Provincia eleva el L g, ijo Téc
nico de la Obra N” 320: Collst uci'ión Escuela 

■Jjpu de 2 Aulas —Aii'be— en San Pedro de 
los Corláis — Departa.ni.nto Guachipas', por 
un monto de $ 2.978.988.— m,n..

Por ello, y atento a lo resuelto por el 14. 
Cuite jo de ub as Públicas,

El Vice Gobo nador de la Provinc!a 
En ’Ej.-rcicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1“ — Apruébase en toduS sUs par
tes el 1 gajo técnico de lu ob a N-’ 320 "CONS
TRUCCION ESCUELA TIPO 2 AULAS DE 
ADORE EN SAN PEDRO DE LOS CORRALES 
— Dpto. Guachipas,” elevado por DIRECCION 
DE VIVIENDAS Y ARQ UITECTU ItA DE LA 
PROVINCIA, con un pr supu stu de $ 2 978.98S— 
in;n. (DOS MILLONES NOVECIENTOS SE
TENTA Y OCI-1O MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS MONEDA NA
CIONAL) .

Artícu o 2" — Autorízase a DIRECCION DE 
VIVIENDAS Y ARQUITECTURA DE T..A PRO
VINOLA a ejecutar por vía administrativa la 
obra indicada por el artículo anterior

Articulo 3° -- Esta erogación debe fi. s'T im
putada al Capítulo I— titulo 2— Subtítulo A— 
Rubro Funcional I—■ Parcial 3»— Plan de 
Obras Públicas atendido con R cursoH Pro
pios d • ’a Administrar ón Central — Ej ne 
cio 1964 — 1965,

AH. -le — Coinuji 'quese, pub'iqu' se. :i.sér 
te-e en el- Regís ro Oficial y archives*’,

Dr. Eduardo Paz Chaln
Ing, Fio, unció Elias

ES COPIA:
Pidro Andiés Arranz
Jefe d- Despacho del M. de E. F. y- O. P.

DECRETO N’ 10833
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta. 29 de Octubre de 1965

VISTO el legajo técnico preparado po" D- 
rección de Viviendas y Arquitectura d la Pro. 
vincia para la conSlrucc ón de una Escuela U- 
po 2 aulas de adob s en el paruj- denominan''' 
Los Sauces, Departamento Guachipas:

Atento a i0 solicitado por la citada reparti
ción mediante resunción N” G77Í65 y a lo r - 
suelto por el H. Consejo de Obras Públicas,

El Vice Gobernador de la provincia 
En Ejercicio dnl Poder Ejecutivo 

DECRETA

Artículo I? — Apruébase en todas sus partes 
el legajo técnico preparado po" Dir ce ón de 
Viviendas y Arquitectura de la Prqv ocia para 
la ejecución de la ob"a Nq 323 "Con-troc »óii 
EScu Ja Tipo 2 Aulas d» Ad'obe en Lis Sm 
Dpto. Guachipas”, con un presupuesto <1 m$n. 
2.986.007.— (DOS MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
SIETE PESOS MONEDA NACIONAL! y au
torízase a esta repartición a realizar esta obra 
por vía administrativa.

Artículo 27 — Esta erogación será imputada 
a] .Capitulo I— Titub. 2— Subtiiu’o A— Rni,n, 
Fupcionaj I— Parcial -2'9— del Plan de Obras 

¡Tin cas atendido con Recursos Propios de ¡a 
Admoiistración Central

A t. 3’. — Comuniqúese, publiques». msér, 
t».,a «ii ej Blfflsiro OHaiai r Arthlvaa».

Dr. Eduardo Paz Chaín
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Pedro Andrés Arrnn»

J»f» ds Deepeshe d«l M. d« Easn, P. y O. Péte.

DECRETO X" 10834
Minist'rio de Economía, F. y O. Públicas 
Sa ta. 29 do octubre de 1965

VISTO e' l.gajo técnico propalado por Di
lección de Viviendas y A rquitectv.ra de ía Pro
vincia para la c*iiSt’ucción de una Escuela 
tipo de 2 aulas de adobes :n el uaraje denonn- 
ii ul,.i E¡ D irazilu — Dpto. Guachipas

Atento a lo sc'icitado por la citada reparti
ción mediante resolución N" 678 ü'e fi-eha 28 d» 
octubre del año en curso y a lo resuelto por 

'■I 11. Culis jo de Obras Públicas,

El Vico Gobe nador de la Provinc'a 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Articula 19 — Apiuél.-ase el legajo tóenle, 
preparado'por Dirección de Viviendas y Arqui
tectura de la Provincia para la ej euTón ti,- 'u 
obra “Construcción Escuela Tipo 2 Aulas de 
Adobes en El Durazti"— Dpto. Guachipas'. 
con un pn supu'.stu d- $ 2.912.ü'i'i- m n. 
'DOS MlLjSpM-IS NOVECIENTOS DOCE MIL 
NOVEC1,£KTOS OCHO PESOS MONEDA NA- 
ClONAlTj, y ante 'z.is'- ,-¡ esta repnrtición a 
naitza-' esta obra i o” vía administrativa.

Arlfen o 2*’ — Esta erogación se imputará 
al Capitulo I— '¡'lluli, S'ui'títuln A— Rubro 
Funciona! I— Parcia1 30— rían de Obras I 'i- 
b'ilcas, atendido con recursos propios de la 
Administración Central — Ejercicio H'G-l'Gá.

Art. 3&«— Comuniqúese, publiques ■, insér
tese on'^l Regis'io Oficial y archívese.

Dr, Eduardo Paz Chaín
D". Guillermo Villegas

ES COPIA:
Pedro Andrés Arrans

Jefe .de J^espacho de M. E., F. y O. Públicas

DECRETO N" 10835
Ministerio da Economía, F. y O. Públicas 
Salta, -gj» de Octubre de 1905

VTSTiP que Dirección de Viviendas y Arqui- 
toctwarclf, la Provincia eleva el legajo téc neo 
de la obra Kí 324 "CONSTRUCCION ES
CUELA TIPO DOS AULAS DE ADOBE EN 
BREALLEp — Dpto. Molinos” con Un pre- 
súpucstowe ? 3.08i.354.— mpi.,

T
Por el.lo y uttnlj 10 reStu Ito por el II. Coti- 

s.'.'ó dé óbras Públicas,

El-,Vlce Goh© nador de la Provincia 
Ej|’' Ejercicio dal Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Are cdo — Ap uébase en todas sus par
tes el leguo técnico eoirespotidiente a la ibra 
N’ 324 “CONSTRUCCION ESCUELA TIPO 
DOS AULAS DE ABODE EN BRLALITO — 
DEPARTAMENTO MOLINOS”. e t vado por 
DIRECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITEC
TURA ^I5E LA 1ROVINCIA, con un pl'esu- 
imósLi^ú’'' $ 3 1)84.354.— mil. (TRES 511111.0- 
XHs^St'MENTA Y CUATRO MIL TRESCIEN
TOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS MO
NEDA NACIONAL).

Artículo — Ant'ii-lzn»»’ a DIRECCION DE 
VIVIENDAS Y ARQUITECTURA DE LA 
PROVINCIA, a ejecutar por vía administrativa 
la obra¿^pd'icada en' artículo anterior.

Artículo 39 — La eiogaeión deb'rá s T Im
putada al Capitu'o I— Titu’.o 2— Subtítulo A— 
Rifbí'o Funcional I— Parcial 29- Plan Je 
Obras Públicas atendido con RtCUrSob P/o

píos de la Administración C lltrai — Ejercicio 
1964 — 1965

Ari. — Comuniques?, pnb'iqu»se. inSér» 
»<■<•> en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Pedro Andréa Arrans

Jala da Daapacho dal M. da Eean. F. y O. Pfife.

DECRETO N9 1Ü836
Ministerio de'Economía, F. y O. Públicas
Salta, 29 de Octubre de 1965
Exp diente N? 3429 — 1965
VISTO el pedido de adjudicación directa for- 

mu'ado por Administración Genera! de Aguas 
de Salta mediante Resolución N- 1292- del 11 de 
—' ’ ... a favor de la firma NORT —

...------- j ele-
la suma d'e $ 129.000.—, destiná

is la C' Utral Eléctrica de Río Chuseha —

octubre de 1965. .. . ..................
DIESEL, para la provisión de diversos 
111 -utos por I
do i ’ _____
C'ufayate; y
CONSIDERANDO:

Que
sal?! s- . ......... ,„6r.,via n erecio cu-
tener la continuidad de imprescindibles 
vimos de 1»1 - ■

Que .. ..
templadas en
-'el Art. 41 rl

:i ud rl.is provisiones son indispen-
....... ' man- 

sgr-.. . O* V'Vb
de uti'iilad públii-a;
'as razones invocadas se encuentran con 

las previsiones de .los iuciSi’S f) 
1 Decreto Ley 76’62 y d) del Art. 
de Contabilidad;

Goba nador de Ia Provine ;
l5VO

Por ellóf

El Vice ______ ... . ....NI,
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

D E C RETA:

Artículo 19 — Adjudícase en forma directa 
r.i la firma NORT — DIESE!., la p:ovisión 
de seis elementos para motor MWM a 
$ 83.800.— mn.; seis toberas a $ 43.200.— 
niin.. li: que hac ■ un total d ■ $ 129.000.— 
m]n. (Ciento veintinueve mil pesos moneda • 
mu.i-n.il), d".~tina'.ii> a lu reparación de) gru
po A11VJI de 300 kw., que sn uncu ntra en 
funcionamiento en la O ntral Eléctrica de Rio 
Chuseha — Cafayate, y de acuerdo :i lo so
licitado por lá Administración General d’e 
Aguas de Salta, mediante Resolución Núme
ro 1292 — 19«5.

Artículo 2q — Esta erogación se ¡mpulatTi a! 
Capitulo U— Título 9— Subt. E— Rubro Fun
cional I— N’9 18— Fondos Provinciales que 
atiende ampliación obras eiectromecán'ca - Ley 

3192.
Art 3" — Comuniques», publiques», insér

tese en. el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín
. Dr. Guillermo Villegas

RB COPIA:
luir»! Arrana

¡•f» rfs Daapasha dal M. da Kaan. F. y ©. Pife,

DECRETO N 10837
Minisletio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta. 29 de Octubre de 1965
Expediente N9 3453 — 19G5.
VISTO el legajo técnico preparado por la 

Administración General de Aguas de Salta, pa
ra la ejecución de 'la Obla N9 52,65: "Am
plia iCm r. d agua corriente y eonStiUveión de 
depósito de reserva enterrado en Aguuray — 
Dpto. San Martín”, que cuenta Con un presu
puesto oficial de 5 14.046.885.— m|n.;

Atenta a lo solicitado por la referida 
partición mediante R'.solúción N'9 1333. d'e 
cha 18 de o- lubre del año en curso y a lo 
suelto por e' Consejo de Obras PúbVoas,

fe-

El Vice Gobernador de la Provine’a
En Ejercicio dei Poder EjecuUvo 

D E C R E T A:

Articula 1 '■' — Apruébase la documentación 
técnica preparada pul' la ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA, para la 
ejecución de la Obra N9 52'65: ‘‘AMPLIA
CION RED AGUA CORRIENTE Y CONS
TRUCCION DE DEPOSITOS DE RESERVA 
ENTERRADO EN AGUARAY — DPTO. SAN 
MARTIN", cuyo presupuesto oficial asciende a 
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la cantidad de ? 14.046.SS5.— nVn. (Catorce 
millones cuarenta y sos mil ochocientos ochen
ta y cinco petos moneda, nacional).

Arló tilo 21’ — Autor zase a .a ADMIMSTRA- 
C1ON GENERAL DE AGUAS DE SALTA, pa
ra convocar á licitación pública, ■ para la ad
judicación y contratación de la obra a ctue Se 
teíixre el artículo que antecede.

Árticu’o 3’ —• Él gasto que origine el pre
sente decreto, será imputado al Capítulo III 
Título 5—■ Subt lulo E— Rubro 1’ uncionai I 
X- io_  FONDOS PROVINCIALES que atien
de Obras de sam amento urbano (Provisión de 
agua c.irri. nle y c> iclui-as cloacales) cu to
da la Provincia. .

Arl. ,p? — cotnuniqiiese, PnbUque e, inser
tase en el Reg stm ofii inl y aicbf.rsc.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Guillermo Villegas ' •

ES COPIA-
Pedro Andrés Arranz
Jete de Despacho d»! M. de E. F. y O- P-

DECRETO N9 10<38
Ministerio de Economía, F. y O. PubLca -
t:.l I¡|. til d ■ Octubre de 1965
Expediente N9 421 — 1965 _
\ S i O n n Celo forma a ¡o por la ’Enter- 

prise Quilines S. A.” respecto al pago de los 
Inter* S.js inoratorios correspondientes a la ope
ración de compra - venta realizada a favol de 
Ja Prov'ncia de la manzana do t.-rvno situa
da entre las calles Alsina, Ado fo GÜ mes. Al
var y Avda. Unir- Rí.-p do esta ciudad de 
Salta s gúu svrit'ir.i N" 313 " do d c em-
In-O de 1963. ins r.pla al F0 261, Asi-nto 4 del 
Libro 177 r'.. R gist o de. Inmir bles de a Ca
pital, celebrada por Escribanía de Gobie no; y

CONSIDERANDO.

I..j ule un nade por Fiscalía 'le Gobierno so- 
br - la proe- de' < ai d< derecho ínt'.-rpuei-tco
mo igualmente lo informadlo por Contaduría 
Gen l'al.

El Vice Gobernador de la Provine a
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Ari culo l'-' — Con inte vención de Contadu
ría G nel*al de ,a Piovmcia liquídese y por Su 
Ti s"i • 11.1 G ’P ra' púgil s- la suma de 
♦ 3..M6.- m.n, (TREINTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS DIECISEIS PESOS MONE- 
l.'A NACIONAL.’ J ja DIRECCION GENERAL 
Dd L'LUVltblj;:-’ a l'm ue que. con dicho im- 
■ort . pr c.m n •Lulcr a .a fnnia “ENT.I-.R- 
I’KISE QlL’l.MES S. A.”, el a.udido valer -it 
Pago de intereses mn atorios conforme a la 1 - 
■ tuí'lacíón ]Uáeticada pi.r C .ntaáuría G neral 
d • Ja 1’rovnfin.

Aitieuo - — El ga-to qu- ocasiono e' pre- 
?ent ■ se imputará al Anexo H— Inciso II— Ca
pítulo II— Título 1— Subtítulo B— Rubro Fun- 

. .' ! Tu. :;d I ORDEN DE DtSI’USl-
•TON DE FUNDOS 1N9 163— Pian do. Obras 
Públicas atendido cor. Recursos p iip¡oK de li 

■ i.iii-tr.' mi i-m a, d 1 j>n supu-'stn vigen
te

Art 3’ — Comuniqúese, publiques"1. ii-gér- 
te?e en el Regis ro Oficial y archives0.

Dr. Eduardo Paz Chain
Iiiq. Flsren’i® Elias

E8 COPIA:
Prdro Andrés Arranz
Jefe de D'apacho del M. de E. F. y O. P.

■ ElTEI’O N- 10539
Ministerio de Economía. F. y O. Públicas
Salta. 29 de Octubre de 1965
Exp-.dmnte N9 3".8C — 196">

' 1STO la d>>- .1.1" ntación técnico pr.n-irada 
por la Dirección de Vivienüas y Arquiteetu a de 
la Provincia, para la ej cuclón de trabajus de 
.'t'ie.c.ón y piuiura 1: d-p r.d> ñola del H. spi- 

tal de Niñ"S y Matern'-J-u’ de t.'a ciudad, 
per un vo'or de $ 1.340.879 — m|n.;

Atento a lo solicitado per ¡a referida Di- 

reccíón medíante Res«jítíC10n Ñ9 ti54|6i) y a )o 
resuelto por el Colisvjf, de Obras Públicas,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

D E C R E T A:

Artículo 1 — Autorizas? a lá DIREC.CÍON 
DE 'TVIENDAS Y ARQUITECTURA DE LA 
PIÚ.jVÍNCJA, .1 realizar po. vía., administrati
va los trabajos inherentes n a Obra N9 3Ü9 
■Rl'.l'-E'.CiGN Y PIaTL'HA I-.N HOSPITAL 
DE NIÑOS Y MATERNIDAD -• . ALTA”, se- 
•¿■.m los cómputos métricos, p'ano , presupues
to po un v.i.or dr $ 1.310 879.— iu|n. (Un nii- 
1 ó'i tresnemos 1 .lamilla m.l ochocientos si-- 
tinta y nu v. i" -■ s moneda nacional).

Articulo 29 — E-tn erogn..- én se imputará al 
Capítulj I— Titilo 4— Subtitulo A— Rubro 
T-’nm lon’t. I— Pa"'"’’l 10 — Plan do Obras Pú- 
Ll c.is atendido coi' I ecursos Propios d'e la Ad- 
niuiinlrac'ón C-ntral. del ej rclcio vigente.

Art 3’ — Comuniqúese, publiques", insér
te..® B'1 Reg-lS'i'o Oficial y archives0.

Dr. Eduardo Paz Chaín
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
P di o And’és Arranz
Jefe d.' Despacho del M. de E. V. y O. P.

DECRETO N" 10846
Jlmü ir o -le Ec momia, F. y Públicas
Salta, .di de Octubre de 19M,

" Expediente N» 1582 — 1UG5
VISTO este i xn-dienf jiur el cual l.-i A<| 

minJstración Gen rni (¡i- Acuus de Salen e'ev' 
e1 resultado de la Licitación Pública efectuada 
en virtud a la aulo''izac'ón rn -forida por D’- 
cr"to N9 8957 — iiH.ñ pira L> : ' Udicsción y 
contratación de 1.’ Obta N9 112" ‘‘PROVI- 
S'l.N A('i A CORRI' N-ES - I '■ — SA
LAS DE BOMBEO— TAN'R'E ENTERRADO 
Y CAMARAS'. BARRIO — t'lD BOC RG EN 
SALTA (C\PITAI.i’’: y
CONSIDERANDO

Que de las prvpuc.i’iiS prns'ntnd’q ’al citado 
acto, resulta ma« convenl 1.1.. a los intere: s 
del Estado, la formulada por ln Emniosa BRIO 
S. A-, que concreta la mDnn - n u cantidad 
d'e •$ 19.329.547.— m'n. o S -n co 'na d'Smi- 
nnrlón del S.G?9.1 del nreeurm- sin . t'.cial:

Por ello, atonto a lo acón "lado por la i-o- 
f'TKla R p-art c ón im-diniile Po - l"-íón N" 1064 
d"l 20 d" octuii o d"' .año en <i 'o dic
taminado por el s"ñor Fiscal r’ ■“■ib'ernr,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Peder Eí-outlvo 

DECRETA:

A. título i9 — Adjudícase a la 1 .‘esa BRIO 
S. A., la ejecución afc 13, Obi.- 112,65: 
•M-ROVISION AGUA UORRÍENljd jppZOS— 
SALAS D.E BOMBEO - TANQU E ENTERRA - 
1.0 X” rA.ll.ULlS IMKKiO GIL’VD JJOÚIIG 
EN SALTA í CAPITAL)”, en ],>i vant.lija! dé 
? 1{I."29.547.— mn. (Dieclnn ve imj'.om s ti'-s- 
cieii'os v-int upove ¡pi1 quiniento. ..;»Fen*a y 
si t-. p S"s ni na,. ,ma 1, J. > qii,- pepyesenta una 
li.smliiucii’iii del 8 G7':ó d i pr supuesto of cía ,

Articulo 29 — La erogación que oTiglno el 
]> c.¡ nt • decreto _.e Immibini al Cnítiilp IH— 
’l tul 1 5— SubtíliiLj E— Rubio I-*'* 'clona I— 
N" 10— Foi-dos Pi-m-inriales— ( a Sanea
miento Urbano-- Agun:_ Coit en' Co eeto- 
r.i c.'vi-a’• fl e|i toda la Provincia..

Art s-' — Comuniques'?, publíquese, iisér- 
te-e en e’ Registro Oficial y archívese.

Pr. Eduardo Paz Chaín
Dr, Guillermo Villega*

KS COPIA’
Padre Andrée Arranz
J*fe da Don'iu'lio dol M. do T. y O. TP.

DECRETO N- 19841
Ministerio de Economía. F. y O. Públicas 
Salta, 19 ile Ui lub'e d . J96n
Expediente N9 3195 — 1965

- VISTO la documentación técni ■ preparada 
por la Administración Gene, a; de / - d'e Sal
ta, para la ejecución de la Obra 151¡65: 

'■ ■■■ "■ t ". iOLETÍÑ OFICIAL

“R «'líicación Río Áiiého — Departamento de? 
Cerrillos", cuyo presupuesto oficial asciende A 
Ja cantidad de $ 2.070.3J3.— m|nacional;

Atento a lo Solicitado por la referida Re
partición mediante R SO unión N" 1295. de 11- 
"bn 8 de octubre de 1965 y a lo resuelto por 
el Consejo de Obras Públicas,

El Vice Gobernador de la Provincia > ■ 
En Ejercicio del Poder Ej cu ivo

DECRETA:

AriicuJo 1,J — Apiuébase el legajo técnico 
conftccioi.ado por la Administración Gen.ral 
de Aguas de Salta, para la ejecución de la 
Obra 151)65: "REC flFlCACIUN’ RIO AN
CHO — DEPARTAMENTO CERRILLOS ’, que 
cuenta con un pr. supuesto of.eial de 
$ 2.U7U.338.— 111,nacional (Dos mil o'"?;-, seten
ta mil trescientos treinta y ocho p-.-S.is mo
neda nacional).

Artículo 29 — Autorizase a ’a ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL
TA, a cimvoi ir .1 licitación pública para la ad
judicación y centratación de la obra a que S.- 
refiere el artículo anterior.

Artículo 39 — El gusto que demande el 
presénte díceto. será imputado al Capítulo 
III— Ttttl o 5— Subtitulo E— Rubro Funcio
nal 1— N" 1"— FONDOS PROVINCIALES— 
Obras de saurúmicilto urbano en toda Ja Pro
vincia. :

Art. 49 — Comuniqúese. Pnb'iqnese, jljsér- 
t 'Se en el Registro Oficial y archívese,

Dr. Eduardo Paz Chaín
Pr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
P dro And és Ai-rai»; —<•«(
I fe de Despacho del M. de E. F. y O. F.

LICITACION®# PUSUCA»

N9 2’2126 — SECRETARIA D'E GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares 
EST ALLECIM lEN'i’O AZUTRERO SALTA 

ZUVIR1A 99 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N9 ;I72;65 

Liámas'- a licitación pública N9 172I65. a 
realizan*- el din 13 <1 <l-ci'-nibre do 1965 a las 
10,00 horas por la provisión, instalación y 
poesía a punió d'e una caldeia, en el Estab'e- 
cimiento Azuf.ero Salta — Yacimiento Los 
Aud- s — F<-t,ación Caipe — Km. J1126 .— pro
vincia d’ Salta.

Por pliego de bases y condiciones dirigirse 
a Citado Establ' c mimto — Zuvlría. 90 — Sal
ta o bi"" -i la D.r'" c-Ión General de Fabr ca- 
ciones Militares — Avda. Cabildo 65 — Bue- 
n-.'j. Aires. . ’ ~
\ .-I "r d"l pll"g,, m$n. 2'HIOO

LAURA A. ARIAS DE SERFATY 
:I"f” .iliOst c|miento Acn. . 

IL-nh R( im ent , Azúfrelo Salta 
Víil-1- aj miro $ 920,— £.) 18 Jl a 19|12|65

N« 22096 — MINISTERIO DEL INTERIOR 
0i ccción G-feral de Administración

Llámase a Licitación Pública N9 49, para el 
día 16 dB Diciembre de 1965 a las 16 ho as 
con el objeto d-, contratar- la composición e 
impresión del Registr0 Electora' del Distrito 
de Salta,

El acto tendrá lugar, en la Oficina "Li ila
ciones, Adquisiciones y Contrato;” s'ta en Ja 
cM’e Moreno 711. Capital Federal en la fe 
cha y hora señaladas, donde se S'nnio'st-arún 
a los interesados los pliegos de condí' imres <- 
informes referen!' s al mismo.

El Director General de Administración 
Va'or al Cob-O $ 920.— e) 15 al 26—11—65.

N9 22052 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

DIRECCION PRODUCCION 
División Compras 

Avda, Cabildo 65 — Buenos Aires
Llámase a licitación pública N9 I72|65 pajty 
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el día 30 de noviembre de 1965 a las 10,30 por 
la provisión de camiones.

Por Pliego de Condiciones dirigirse a esta 
Dirección General (División Compras) Avda.

Calbildo 65— Buenos Aires, lugar donde se 
realizará la apertura de la citada licitación. 

EL DIRECTOR GENERAL 
Valor al cobro 5 1.000,— e) 10 al 23111165

N9 21944
CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 

TECNICA
Llámase a Licitación Pública N9 721 “Sis, 

tema de Ajiste Alzado” para el día 23 
de noviembre de 1965 a lag 17 horas, para la 
contratación de los trabajes de: Ob~a.s de Am 
pllacjón del Edificio, de la ESCUELA NACIO
NAL DE EDUCACION TECNICA, de Tarta, 
gal — Peía, de Salta sita en la calle Warnes 
esq. Gobernador Cornejo.

Presupuesto oficial m?n. 2.683.870,—
Va’or del pliego m$!n. 500.—
CONSULTA . Y ADQUISICION DE PLIE

GOS: en la División Abastecimien'ro — Bmé. 
Mitre 3345 — planta baja — Capital Federal, 
de 1-3 a 17 hS. y en la ESCUELA NACIONAT. 
DE EDUCACION TECNICA, de Tartagal — 
Pcia. de Salta sita en la cal’e Warnes esq. 
Gobernador Cornejo.

REMISION O ENTREGA Y APERTURA 
DE LAS PROPUESTAS: en la Divisón Abas 
teoimierito — Bmé. Mitre 3345 — planta baja, 
Capital Federal.
Expediente N? 11303|64. Resolución N? 2054cl65 
HUGO A. BIANCHETTI Director General de 
Administración v Despacho.
Valor al Cobro $ 1820— e) 27|10 al L7|11|65

EDICTO CITATORIO:

N? 22132 — REF.: EXPTE. N9 8398—48 — 
s. o. p. p|13|3 — EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos en el Art. 350 del 
Cójdigo de Aguas se hace saber que María Te 
resa Clara Herrera Vegas de Nougués, María 
Teresa Elvira Luisa Mercedes Colecte de’. Per 
petUo Socorro Nougués de Uriburu, Juan Luis 
Tomás Nougués. Marcelo Iván Saturnino del 
Corazón die Jesús Nougués, María Lu'sa El
vira Mercedes Marcela dei perpetuo Socorro 
Nougués, Clara Elena Blanca Elvira Plácida 
del Perpetuo Socorro Nougués de Monsegu', 
Ana Isabel María Teresa Luisa Mercedes del 
Perpetuo Socorro Nougués, Patricia Arejan-]ra 
Rosa María Anastasia del Perpetuo Socorro 
Nougués de Llauro, Victoria Consuelo So’e- 
dad Naroisa Elvira Luisa Mercedes del Per
petuo Socorno Nougués. Esteban Juan del Co 
razón de Jesús Nougués, tienen solic'tado o- 
torgamienfo de concesión de agua pública, pa 
ra irrigar con una dotsíción de 210 1|seg. a 
derivar del Río Pasaje o Juramento (márgen 
izquierda) por medio de un canal de su pro 
piedad, con carácter Temporal Eventual una 
superfciie de 400 Has. del inmueble denomi
nado “El GramillaO”, catastro N9 85, ubicado 
en 01 Departamento de Anta.

Salta, Administración G-rai. de Aguas 
Ing. Agr. HUGO H. PEREZ 
Jefe Dpto. Explotación AGAS 

Importe ? 900.— e) 18—11 al 1’—12—65.

N'.> 22131 — REF.: EXPTE. N? 8397—48 — 
s. o. p’. p|13IJ — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que Ma
ría Teresa Clara Herrera Vegas de Nougués, 
María Teresa Elvi-a Luisa Mercedes Colecta 
del Perpetuo Socorro Nougués de Uriburu. 
Juan Tomás Luis Nougués, Marcelo iván Sa
turnino del Corazón de Jesús Nougués, Ma
ría Luisa Elvira Mercedes Marcela del Per
petuo Socorro Nougués, Clara Elena Blanca 
Elvira Plácida del Perpetuo Socorro Nougués 
de Monsegur, Ana Isabel María Teresa Elvi

ra Luisa Mercedes del Perpetuo Socorro Nou
gués, Patricia Alejandra Rosa María Anasta»- 
sia del Perpetuo Socorro Nougués de Llauro, 
Victoria Consuelo Soledad Narcisa Elvira Lui
sa Mercedes del Perpetuo Socorro Nougués, 
.Esteban Juan del Corázón de Jesús Nougués, 
tienen solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dota
ción de 52,2 l|seg. a derivar del Río Pasaje 
o Juramento (márgen izquierda), por medio 
de un canal de su propiedad y con carácter 
Permanente y a Perpetuidad una superficie 
de loo Has. del inmueble denominado "El 
Gramiinal“, Catastro N9 85, ubicado en el De
partamento de Anta.— En época de estiaje 
esta dotáción se reajustará proporcionalmente 
entre todos los regantes de la zona.

Salta, Administración Gral. de Aguas 
Ing. Agr. HUGO H. PEREZ 
Jefe Dpto. Explotación AGAS

Importe $ 900.— e) 18—11 al 1’—12—65.

N’ 22068 — REF.: Expte. N9 13083J48 
s.r.p. 31|2

— EDICTO CITATORIO —

A los efectos establecidos por el Art. 350 de'. 
Código de Aguas se hace saber que MARIA 
JESUS PUTAÑAS DE RAME tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua pública 
para regar con un caudal de 2,62 l|seg„* a de- 
.ivar del RIO BULARES (margen izquierda) 
eon carácter Permanente y a Perpetuidad, una 
superficie de 5 Has. del inmueble “Lote N9 1 
Santa Isabel”, Catastro N? 339. ubicado en el 
Departamento de Chicoana.— En estiaje tendrá 
un turno de 24 horas en ciclos de 5 días, con 
todo el caudal de la acequia Santa Isabel o 
sea 1|4 -de la 3a. parte del caudal total del 
Río PuiareS.

Administración Gral. de Aguas de Salta 
Ing. Agr. HUGO H. PEREZ

Jefe Dpto. Explotación
A.G.A.S.

Importe: § 900.— ej 11 al 24111J65

N’ 21992.—
— EDICTO CITATORIO —

REF.: EXPTE. N? 2636|F 65.—
Solicita Aplicación Art. 233 — p.|18|3.—
A los efectos establecidos por el Art. 350 

de! Código de Aguas, se hace saber que BAU
TISTA FLORES AROCA y LUISA SANCH 
SAUSALONI, tienen solicitado reconocimien_ 
to de derecho al uso del agua pública, i 
diante aplicación del Art. 233 del Código de 
Aguas, para irrig.u con ca 'ác.er PERMANEN. 
TE y a PERPETUIDAD con,’ una dotación de 
2,70 l|segundo a derivar del río Co’orado (mar
gen derecha), mediante el canal denominado 
“B” una superficie de 5,1416.35 Has. del ¡n. 
mueble designado com0 lote N9 123 de la Co
lonización “B” de Colonia Santa Rosa, ca
tastro N? 5813, ubicado en el Partido de Sau- 
celito, Departamento de Orán.—
Administración Gral. de Aguas de Salta.— 
Importe $ 900.— e) 5 al 18—11—65.

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA:

NI 22120.—
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

PROVINCIA — SALTA
Notifícase en legal forma a la Srta. MA

RIA DEL CARMEN NIEVA —Exptes. N9 
240—C|63 del T. Cuentas y agregados, que 
por Resolución N9 755 dictada por este cuerpo 
el 10—XI—65, se le formula cargo por $ 90.430 
m'n. por los motivos expuestos en los con
siderandos de la misma, importe éste que de
berá hacer efectivo en la Tesorería del Con
sejo Gral. de. Educación —Mitre 71— Salta, 
dentro de 'Cíiez (10) días hábiles.—

SALTA, 12 de Noviembre de 1965.
ANDRES FIGUEROA SOLA.

Secretario de Actuación.
Valor al Cobro $ 920.— e) 17 al ,19|11|65

CITACION ADMINISTRATIVA

N9 22143 — Por el presante edicto se cita 
y emplaza por el término de tres días al se
ñor Salem Ubeict, paira que concurra .a estar 
en derecho en el juicio que por Vía de Apre- 
mio (Servicios Retributivos), Expte. N9 31164- 
le sigue la Municipalidad de Tartagal, Dpto. 
de San Martín, Provincia de Salta.— Fran
cisco Prieto, Intendente Municipal.
Importe ? 920.— e) 18 al 22—11—65.

N9 22142 — Por el presente edicto se cita 
y emplaza por el término de tres d as al se
ñor Pedro Berbel para que concurra a estar 
en derecho en el juicio que p'Oir Vía de Apre
mio (Servicios Retributivos). Expte. N9 55| 
64, le sigue la Municipalidad de Tartagal, 
Dpto. de San Martín, Provincia de Salta.— 
Francisco Prieto, Intendente Municipal. 
Importe ? 920.— e) 18 al 22—11—65.

N9 22141 — Por el presente edicto se cita 
y emplaza por el término de tres días a la 
señora Francisca D. de Qrtiz, para que con
curra a estar en derecho en- el juicio que por 
Vía de Apremio (Servicios Retributivos), Ex
pediente N? 95|64, le sigue la1 Municipalidad 
de Tartagal, Dpto. de San Martín, Provincia 
de Salta.— Francisco Prieto, Intendente Mu
nicipal.
Importe ? 920.— e) 18 al 22—11—65.

N? .22140 — Por el presente edicto se cita 
y emplaza por e! término de tres días al se
ñor Miguel Herr.-ra (hoy sucesión), para que 
concurra a esta; en derecho en el juicio que 
por Vía de Apremio (Servicios Retributivos). 
Expte. N9 29|64, ie sigue la Municipalidad de 
Tartagal, Dpto. de San Martín, Provincia de 
Salta.— Francisco Prieto) Intendente Muni
cipal.
Importe ? 920.— . e) 18 al 22—11—65.

N9 22139 — Por el presente edicto se Cita 
y emplaza por el término dé tres días a la 
señora Rosario Herrera, pata que oonJcurra a 
estar en derecho en el juicio que por Vía de 
Apremio (Servicios Retributivos). Expte. N9 
96|64, le sigue la Municipalidad de Tartagal, 
Dpto. de San Martín, Provincia de Salta.— 
Francisco Prieto, Intendente Municipal. 
Importe $ 920.— e) 18 al 22—11—65.

N? 22138 — Por el presente edicto se cita 
y emplaha por el término de tres días al se
ñor Máximo Mitre (hoy sucesión,'), para que 
concurra a estar en derecho eri el juicio que 
por Vía de Apremio (Servic¡os Retributivos). 
Expte. N9 46|64, le sigue la Municipalidad de 
Tartagal, Dpto. de San Martín, Provincia de 
Salta.— Francisco Pnieto, Intendente Munici
pal.
Importe $ 920.— e) 18 al 22—11—65.

N9 22137 — Por el presente edicto se cita 
y emplaza por ei término de tres días a la 
señora Carmen! Caro, para que concurra a es
tar en derecho en el juicio que por Vía de 
Apremio (Servicios Retributivos). Expte. N° 
98j64, le sigue la Municipalidad de Tartagal) 
Dpto. die San Martín, Provincia de Salta.— 
Francisco Prieto, Intendente Municipal. 
Importe $ 920.— e) 18 al 22—11—65.

N9 22136 — Por el presente edicto se cita 
y emplaza por el término de tres días al se
ñor Secundtao Aldana, para que concurra a 
estar en derecho en el juicio que por Vía de 
Apremio (Servicio,. R-ctributivos). Expr.e. N9 
99|64, le sigue la Municipalidad de Tartagal 
Dpito. de San Martín, Provincia de Salta.— 
Francisco Prieto- Intendente Municipal. ' 
Importe $ 920.— e) 18 al 22—11—65.
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REMÁTE ADMINISTRATIVO

N’ 22134 — POR: ANDRES ILVENTO — 
Administrativo — Un Lote de Terreno 

Camino a Jujuy

El día 30 de .'-’oviembre de ■ 1965, remataré 
en mí domicili,: Mendioza 357 (Dpto. 4), a 
las 18 horas en la Ejec. por Apremio de la 
Dirección- General de la Provincia vr. Juan 
Ortiz Expte. N? 2.502|69 un terreno baldío, 
individualizado bcjo el N9 de catastro 18482, 
sección J., manzana 41, parcela 16, lote N9 
15. — Dicho lote re encuentra sobre el camino 
a Jujuy, calle iracundo Zuviria entre las de 
Coronel Gregorio Pedrial y Estanislao Díaz. 
Base de venta ?a3 dos terceras partes de su 
tasación o sean (Dos Mil Seiscientos Sesenta 
y Seis Pesos con 68|100 (? '2.666,68 m|n.), di
nero de contado y al mejor postor.— Seña: 
20 o|o, saldo apechándose la subasta y de no 
abonar el saldo perderá la seña y comisión 
respectiva.— Com. arancel del martiliero a 
cargo del comprador.— Informes a la D'rec 
ción General de Rentas Sección Apremio, ca
lle Florida o al suscrito Martiliero.— Public. 
“Boletín Oficial’’ y “El intransigente” 8 
días.— Andrés Uverito, Martiliero. Público, 
Mendoza 357 (Dpto. 4), ciudad.
Importe ? l'-500.— e) 18 al 30—11—65.

liza en uní -todo de acuerdo con, la Ley 3272. 
Justo C. Figueroa Cornejo', Martiliero Público. 
Importe ? 1.860---- e) 16 al 19—11—65.

N» 22104 — REMATE ADMINISTRATIVO — 
Valiosos Inmuebles y Maquinarias ten Metan, 

Ordena Banco Provincial de Salta 
Por: EFRAÍN RACIOPPI

El 26 Noviembre 1965, horas 18 30, en el 
hall de la' Sucursal Banco Provincial de Me- 
tán remataré, de propiedad del Banco:
19) Tres Lotes de Terrenos unidos con una 
superficie aproximadamente de 1.395.50 metros 
cuadrados Nos. 19, 20 y 21, Plano 370. ubica
dos en la ciudad de Metán calle Tucumán esq. 
La Paz, con todo lo edificado, plantado y a- 
dheTido al suelo, agua, luz, servicios sanitarios, 
galpón y todas la's construcciones que forman 
parte de la Fábrica de Aceite “El Me+anen_ 
se” de Roberto C. Viapiairo. Catastros Nos. 
1408; 4826 y 4827.— BASE $ 2.000.000.— m|n. 
Títulos: Fol. 79; Asiento 1 Libro 28 Metán, 
Manzana 97, Sección B.

29) Acto seguido todas las maquinarias, cal
dera, implementos, accesorios, motores etc., 
que formaba parte de la mencionada fábrica 
y existentes en el mismo local.— BASE por 
el total: $ 306.238.85 m|n. Condiciones: El 
comprador de los inmuebles abonará en el ac_ 
to el 30 o|o de contado como seña y a cuenta 
de a compra; el 10 0|0 al escriturarse y el sal
do en Tres cuotas iguales de Un año, dos y 
tres de plazo, coru garantía hipotecaria y el 
de los bienes muebles en las mismas condi
ciones que la anterior y el saldo en Cuatro 
Semestres iguales, con p'enda. Comisión c»r 
go comprador.

NOTA: Si no hubiere postores por las ba
ses estipuladas se subastará Sin Ba
se en las mismas condiciones de pa
go. Los bienes muebles podrán rema 
tarse por unidad.— Mayores datos 
Banco Provincial Salta, Metán y al 
suscrito martiliero, calle Caseros N? 
1856, Salta. Tel. 11'. 106.

EFRA1Ñ RACIOPPI
Importe $ 1.500.— e) 15 al 19—11—65.

AVISO ADMINISTRATIVO:

N? 22135 — MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — AGAS

La Administración General de Aguas de 
Salta, comunica a los usuarios del Agua Pú
blica del ex—sistema de Agua y Energía de 
la Nación, de los Departamentos de Cerrillos, 
Rosario de Lerma, Chicoana y San Carlos, 
que tienen plazo hasta el 30 de abril de -1966, 
para dar cumplimiento a las disposiciones del 
artículo 394 o en su defecto se aplicarán las 
disposiciones contenidas en el artículo 387 de 
la Ley 775 (Código de Aguas).

Para mayor información concurrir a la A. 
G.A.S. —San Luis 52— en el horario de 8 a 
12— Departamento Explotación.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
Salta, Abril de 1965.

MARIO MOROSINI, Ing. Civil Administrador 
General AGAS.— ALBERTO D. MONTES, 
Ing. Agr. Jefe Div. Irrigación AGAS.
Importe $ 546.— e) 18—11—65.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N9 22117 — El Sr. Juez de Cuarta Nomi
nación Civil — Santa, cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de Abel Ara
na Blanco.—, Salta, Noviembre 12 de 1965. 
Dr, MANUEL MOGRO MORENO, Secretarlo 
Importe $ 900.— e) i6 al 29—11—65.

N° 22116 — SUCESORIO.— El Dr. Rafael 
Angel Figueroa, Juez en 1° Civil y Comercial 
de -Primera Instancia Cuarta Nominación, ci
ta y emplaza a herederos y acreedores de don 
Ramón! Antonio Rearte, para que comparez
can a hacer valer sus derechos.— Edictos por 
diez días en Boletín Oficial y Foro Sal teño. 
Salta, Noviembre 12 de 1965.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Importe 5 900.— e) 16 al 29—11—65.

N9 22115 — SUCESORIO.-- E4 Dr. Alfredo 
Ricardo Amerisse, Juez eni lo Civil y Cerner 
cial de Primera Instancia Quinta Nomina
ción, cita y emplaza por diez días a herederos 
y acreedores de don Domingo Fabián, para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Salta, Noviembre 12 de 1965.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 

Importe $ 900.— e) 16 al 29—11—65.

N9 22113 — 7 ESTAMENTAPJO: El señor 
Juez de Primera Nominación Civil, cita a he
rederos y acreedores de la sucesión de Doña 
María Luisa Solá, Expte. N9 48.505165 por 
el término de diez días bajo- apercibimiento 
de Ley— Salta, Noviembre 10 de 1965.
J. ARMANDO CARO FIGUEROA, Secretario 
Importe $ 900.— e) 16 al 29—11—65.

N9 221110 — SUCESORIO.— El Sr. Juez 
de Primera Instancia y Cuanta Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
diez diste a herederos y acreedores de don Ro
dolfo Frías.— Salta, Noviembre 11 de 1965.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Importe $ 900.— e) 16 al 29—11—65.

N9 22108 — EDICTOS:
El señor Juez en Io Civil y comercial de 

Quinta Nominación Dr. Alfredo Ricardo Ame 
risse, cita y emplaza por diez días a herede
ros y acreedores de D. Cornelio Yaipura. Sal
ta, 8 de Noviembre de 1965.— Luis Elias Sa- 
garnaga, Secretario.

Importe $ 900.— e) 15 al 26—11—65.

N’ 22106 — La Dra. Milda Alicia Vargas, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial dél Distrito Judicial Sud —Metán, ci
ta y emplaza a herederos y acreedores de Doni 
Santillán Pedro Ignacio para que dentro del 
término de diez días comparezcan a hacer va 
ler sus derechos.— Metán, 3 de Noviembre 
de 1965.

Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO, Secretaria 

Importe ? 900.— e) 15 al 26—11—65.

N? 22105 — La Dra. Milda Alicia Valgas, 
Juez de Primera Insta'ncía en lo Civil y Co
mercial dei Distrito Judicial Sud'—Metán, ci
ta y emplaza a herederos y acreedores de Don 
Juárez o Guarez' Juan Ignacio para que den 
tro dél término de diez días comparezcan a 
hacer valer Sus derechos.— Metán, 4 de No 
viembre de 1965.

Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO. Secretaria 
Importe $ 900.— e) 15 al 26—11—65.

N? 22099 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez de Pri 

mera Instancia en* 1 lo Civil y Comercial 2’ No 
minación, cita y emplaza por el término de 
■diez días (10) a herederos, acreedores y lega 
tartos de don “Jeno Dory”.— Salta, Octubre 
14 de 1965.

N? 22112 — Importantísimo Remate de Au
tomotores, Máquinas Vía tes, Tractores, Acoi 
piados. Carros, Cajas de Camiones, Motocicle
tas, Máquinas de Escribir, Exibidión Todos los 
D as Hábiles en el Horario de Oficina en el 
Local del Corralón Municipal, Donde Pueden

ser Revisados

El díd sábado 20 de Noviembre die 1965, a 
partir de boiras 8.30 y hasta terminar, Rema, 
taré con las Bases que en particular se i'e- 
terminan por Decreto N? 488 de la Municipa
lidad de esta Ciudad: 9 vehículos automoto
res; 7 maquinarias viales entre las que se en
cuentra un Transcavador “ caterpiillar’ ’ con 
tren delantero de acero a oruga; 1 moto ni
veladora ‘‘Caterpillar’ ; una moto— pala “Bray 
loáder” a oruga con motor Diesel Perlcins;
1 tractor Fiat 60 R. Diesel 60 H.P. con car
dador frontal; 4 tractores Fiat II 25; acopla. 
dos y cajas para camiones, de madera y me
tálicas tipo volquete con sistema hidráulico'; 
cdn-os de varios modelos; motocicletas marca 
‘ Gilera” de 150 cc. y 175 cc. Jubi’eo; mo
tocicletas marca “Motobi” de 175 cc.; má
quinas de escribir; faroles estilo colonial, dis 
tintos tipos;> báscula para 12.000 Kg.; g-an 
car/idad de diversos y variados elementes en
tre los que se haya un elevador hidráulico 
púíra 20 toneladas; varios bloks de motor de 
distintas marcas; comprensores de aire; mo
tores eléctricos; bombas centrífugas; tanques 
de hierro, 207 cubiertas de diferentes medidas; 
portones; máquina para doblar llantas te ca 
rro; miimiógrafo, etc., etc. — Tcdos estos e_ 
lementos pueden ser revisados por los intere
sados erj el local del Corralón Municipal sito 
en calle Rioja esq. Santa Fé, en el horario 
de oficina y en donde se encuentran a dispo
sición de los interesados los fol!etos que es
pecifican detalladamente los efectos a subas 
tarse, Bases y demás características.— Orde
na la Municipalidad de la Capital en Decreto 
N9 488, autorizado por Ordenanza N? 111 y 
89 del año 1965 — En el acto de la subasta' 
se abonará el 30 o|o del precio como seña y 
a cuenta del mismo, com más la correspondien 
te Comisión de Ley.— Fíjase en el mencio
nado decreto un plazo de 30 días siguientes a 
la fecha del remate, palta retirar el o los bie 
nes subastados, previo pago del saldo, ven
cido este término el comprador perderá to 
dos sus derechos y la seña que hubiere dado, 
Cláusula que Se deberá• aceptar en el acto mis 

■ mo de la adjudicación.— La! subasta se rca-

Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY 
Secretario

Importe $ 900.— e) 15 al 26—11—65.
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N» 22098 — SUCESORIO.— El Sr. Juez CÍ- 
' vil y Comercial de Cuarta Nominación, cita 

y empla'za por diez días a heredetos y acree_ 
’ddres de Don Miguel Jalil Si-dany para que 
hagan valer sus derechos.— Salta, Noviem
bre lo de 1965.

MANUEL MOGRO MORENO, Sec etar.io 
Importe' $ 900.— e) 15 al 26—11—65.

N’ 22085 — EDICTO: El Dr. Alfledo Ri
cardo Amerisse, Juez de 14 Instancia en !o 
Civil y Comercial de 54 Nominación en .'os 
autos: Sucesorio de Avelina Ruca de Ramos 
Expte. N’ 10.320; cita y empieza a los here
deros y acreedores por el término de Diez 
Días para hacer valer sus derechos.—. Salta. 
Noviembre ■ fl de 1965.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 
Importe $ 900.— e) 12 al, 25—11—65.

N? 22083 — SUCESORIO- El Dr. Ricardo 
Alfredo Reimundin, Juez de 14 Inst. 3?- Nora. 
C. y C., cifal y emplaza por diez Kdías a he
rederos y acreedores de José Ignacio Arias.

Salta, 4 de Noviembre de 1965..
ALBERTO MEDRANO OBTIZ, Secretario ' 

Importe $ 900.— e) 12 al 25—11—65.

N? 22079 — El Sr. Juez en lo Civil y Co
mercial de Cuarta Nominación, d'e Sa.ta, cita 
por diez días a herederos y acreedores de la 
Sucesión de don Pablo Chamorro, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer 
valer sus deiechos, bajo ap=rcibimiei~to de Jo 
que hubiere lugar por ley.— Salta, Noviembre 
5 de- 1965.
Importe $ 900.— e) 12 al 25—11—65.

*•'■■■ -v»-—i ’I » i |<¡.I»"||| .11 « »«4. I «1—ln M H1»"

N" 22076 — El Sr. Juez d'e 14 Instancia en 
lo Civil y Comercial, 24 Nominación, Dr. En
rique Antonio Sotomayor, cita y emp.oza. por 
10 días a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de la Sucesión de Rai- 
munda Ortega de Lobo, ya sea como herede- 

'ros o acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de ley.— Salta, Novieriibre 9 ’d'e 
1965.— Milton Echenique Azurduy, Secretario. 
Importe $ 900.— e) 12 al 25—11—65.

N9 22075 — El Sr. -Juez de 14 Instancia en 
lo Civil y Comercial, 54 Nominación, Dr. Al
fredo R. Amerisse, cita y emplaza por 10 
días a herederos y acreedores de Lía Moreno, 
bajo apercibimiento de ley — Salta, 9 de No
viembre de 1965.— Luis E. Sagaruaga, S<-- 
cretarlo.
importe $ 900.— ej 12 al 25—11—65.

N» 22060 — EDICTO SUCESORIO:
Doctor RICARDO ALFREDO AMERISSE, 

Juez de Ira. Instancia Quinta Nominación ci
ta y emplaza por el- término de 10 -días a deu
dores y acreedores de INES GUZMAN, a fin 
de que comparezcan a hacer valer sus dere
chos.

SALTA, -Noviembre 9 de 1965.
Dr. L-ui.s Elias Sagarnaga — Secretario • 

Importe: S 900.— e) 11 al 24|11|65

N'-' 22058 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia Civil 

y Comercial Primera Nominación Doctor Er
nesto Samán cita y emplaza por diez días a 
herederos y -acreedores de MARTIN ZACA
RIAS GARVISO MUÑOZ y" FRANCISCA CE
LIA CASTRO DE GARVISO MUÑOZ.

SALTA, Octubre 4 de 19G5.
J. Armando Caro Figueroa 

Secretario-Letrado 
Juzg. 14 Inst. 14 Nom. C. y C.

Importe: $ 900.— e) 11 al 24|11|65

N" 22044 — EDICTO
El doctor ERNESTO SAMAN, Juez en lo

Civil y Comercial a c'argo del Juzgado de 14 

Nominación, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con -derechos a los bienes de la 
Sucesión de don, ESTEBAN COMOGLIQ, ya 
sea como herederos o acreedores-, para1 que den 
tro del término de DIEZ DIAS comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Dr. J. Armando Cai’o Figueroa. Secretario-,

J. ARMANDO CARO FIGUEROA
Secretario - Letraido

Juzg-. 14 Inst. 1» Nom. C. y C.
Importe ? 900.— el 10 al 23111105

N? 22043 — EDICTOS
El doctor RICARDO ALFREDO REIMUN. 

DIN, Juez en lo Civil y Come.-ciia' de 3’ No
minación. cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a lo-s bienes de la 
Sucesión de don RENE INOSENClO COPA, 
ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de DIEZ DIAS comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiera lugar por ley.

SECRETARIA, 13 de octubre de 1965.
ALBERTO MEDRANO ORTIZ

Secretario Juzg. de 3’ Nom. Civil y Comercial 
Importe. $ 900'.— e) 10 al 23|lll65

Nv 22039
El Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial, Tercera Nominación, cita por diez 
días a interesados en sucesión Espíritu Sali_ 
ñas.— Alberto Medí-ano Ontiz, Secretario. 
Importe ,5 900.— el 10 al 23|11¡65

N" 22035
El Juez en lo Civil y Comercial de 1’ Ins

tancia 5’ Nominación cita y emplaza) por diez 
días a herederos y acreedores de don JUAN 
LUIS. — Salta, 8 de noviembre de 1965.— 
LUIS E. SAGARNAGA, Secretario-, 
Importe $ 900.— ' e) 10 al 23—11—65

N-7 22028 — EDICTO SUCESORIO:
Dr. Alfredo Ricardo Amerisse, Juez de Ira.

Inst. 5a. Nom O. y C., cita y emplaza por diez 
dfas a herederos y acreedores de JUAN SE
RRANO, para que se presenten a hacer valer 
sus derechos.

S'alta, 11 de Octubre "de 1965.—
Dr. Luis Elias Sagarnaga — Secretario 

Importe: $ 900.— e) 9 al 22|11|65

N'-' 22029 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia y Se

gunda Nominación en lo Civil y Comercial cita 
y emplaza por DIEZ DIAS 'a herederos y acree
dores -°'e EULOGIO ALFABO — Expediente N’ 
33.499J63.

SALTA, Octubre 13 de 1965
Dr. Milton Echenique Azurduy — Secretario

importe: $ 900— e) 9 al 22|11|65

N-- 22022 — SUCESORIO:
El señor Juez Civil y Comercia] Cuarta No

minación cita y emplaza por diez días a here
deros y acreedores de RUPERTA BURGOS o 
RU1-ERTA BURGOS DE MAIDANA para que 
hagan valer sus derechos.

SALTA, Octubre 29 de 1965.
Dr; Manuel Mog'ro Moreno — Secretario

Importe: $ 900— e) 9 al 22|líi65

N? 22019 — SUCESORIO:
MILDA. ALICIA VARGAS. Juez Civil y Co

mercial del Distrito Judicial Sur, cita y em
plaza por diez -días a herederos y acreedores 
de Jesús .Zacarías Tula- .•

Metán, Noviembre 5 de 1965.—
Dra. Risa Beatriz Ovejero — Secretaria

Importe: S 900.— e) 9 al 22|ll|fi5

N? 22009.— EDICTOS
ALFREDO R. AMERISSE, Juez de Pumera 

Tn'stancia y Quinta Nom'nación en ‘lo -Civi-1 
y Comercial, cita y emplaza por el término do 

diez dias a herederos y acreedores de don 
FRANCISCO SALES VERGEL o FRANGIS. 
CO JOSE JUAN DE SAN BENITO SALES 
VERGEL. Edictos en Boletín Oficial y Foro 
Salteño.—

SALTA, 3 de noviembre de 1965.—
Dr. LUIS É. SAGARNAGA — Secretario. 

Importe $ 900.— e) 8 al 19—11—65.

N? 22006.— EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Guillermo Borelli juez interino del 

Juzgado en lo C. y C. del Sud, cita y emplaza 
por el término de teinta días a herederos y 
acreedores de Víctor Abelardo Navarro ba
jo apercábimienfto de ley.—

Octubre de 1965.—
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO.

Secretaría.
Importe $ 900.— e) 8 al 19—11—65.

N’ 22007.— EDICTO CITATORIO
.El Señor Juez de Prímerá Instancia, Cuarta 

Nominación Civil y Comercial, Dr. RAFAEL 
ANGEL FIGUEROA, cita y emplaza -por diez 
días a herederos y acreedores de don SIMON 
LOPEZ, Edictos por diez días en “Boletín 
Oficial” y ‘‘Foro Salteño’.—

SALTA, 26 de Octubre de 1965.—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO —Secretario 
Importe $ 900.— e) 8 al 19—11—65.

N? 22001.—
SUCESORIO: El Juez de Tercera Nomina

ción Civil, cita y emplaza, por diez días a he
rederos y acreedores de Sebastián Gutiérrez 
y. Carmen! Marmol de Gutiérrez, bajo aper
cibimiento de Ley.—

Salta, 20 de octubre de 1965.—
ALBERTO MEDRANO ORTIZ - Secretario.

Importe: 8 900.— c) 8 al 19|11|65

No 221999.— EDICTO-
El Sr. Juez de 14 Instancia y 44 Nominación 

en lo C. y C. en los autos WENCESLAO 
MORENO, y REMIGIA DEL ROSARIO TE. 
JERINA' DE MORENO — Sucesorio, Expte. 
N? 24130|59; cita y emplaza por diez dfas a 
los herederos y acreedores de Doña Romigia 
del Rosario Tejerina de Moreno.—

Salta; 22 de Octubre de 1965.—
. Dr. MANUEL MOGRO MORENO.—

Secretario.
Importe § 900.—' e) 8 al 19—di—65.

REMATES JUDICIALES

N? 22133 — BANCO DE LA NACION AR
GENTINA — Remate Judicial — Dos Toros 

Ablerdeen Angus P. P. C. — Sin Base
El día 7 de Diciembre de 1965 a horas 15, 

en el local de la Sociedad Rural de Sa'ta, ca
lle Rep. de Chile, remataremos Sin Base, di
nero de contado y al mejor postor, Dos Toros 
Aberdeen Angus p.p.c., en buen estado sa
nitario y de peso.— Comisión' a cargo de’ com 
prador.— Ordena S.S. el Sr. Juez Federa.1 
de Salta en el Expte- N'1 57.665)65, ca'atuladn 
‘‘Ejec. Prendaria Banco de la Nación Argén 
tina vs. Alfredo Pellegrini.— Edictos por tres 
días con diez dí-.’.s de anticipación en' e' Bo
letín'. Oficial y Fi intransigente.— Informes: 
En la Sue. Salta del Banco- de la Nación Ar
gentina y o a lOf- suscriptos Martilieros Men 
'doza 357 (Dpto. 41 y Mitre 398. T. E. 14130, 
Salta.— Andrés Rvento y R. N. Casa.’e. Mar 
tilleros Públicos. ■
Importe .? 900.— e) 18—11 al 1?—12—65.

N'.> 22130 — PCR: EFRAIN BACIOPPI — 
Un Juego de Livlng — Sin Base

El 29 Noviembre 1965, h,.ras 19, en Case
ros 1856, remataré Siií Biso ún juego de li- 
ving, cotnp. 2 sillones y un sofá de 3 cuer
pos, taipizados y forrados en raso c,c seda ¡m 
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.portaba, «n.poder dep. Judicial, puede -verse 
en Baleares 700, ciudad,— Ordena Juéz l’.Ins 
tanda C. y C< 5»" Nominación.— Juicio.:.. “Al- 
day, jorge B. vs. Bova Ana -Dabustí de”, 
Ejec. de Sentencia. Expte. 14.213|G5„ Seña: 
30 o|o. Comisión cargo comprador. Edictos 2 
días Boletín Oficial y. El Economista.

EFRAIN RACIOPPI
Importe $ 900.— - e) 18 al 19—11—65.

N’ 22129 — POR: EFRAIN RACIOPPI — 
Tel. 11.106 — Gna Cocina a Gas “Oro Azul" 

Base $ 6-540.—
El 2 Diciembre 1965, horas 19. en Caseros 

1856, remataré Base $ 6-5'40.— m|n.., una co
cina a gas licuado "Oro Azul' de 3 quema
dores y horno N? 16.563; 2 garraías'Nos. 782 
y 783 y demás implementos’, puede' verse en 
Mitre 270, - ciudad.— Si transcurridos 15‘ es
pera no hubiere postor se subastará Sin Base 
Ordena Juez l* Instancia C. y C. 3’ Nomina
ción. Juicio: "B. A. Martínez vs. Baúl Ta
pia Gallo11. Ejec. Frend. Expte. N'-’ ’2S.193| 
64.— Seña: 30 op. Comisión cargo compra
dor.— Edictos 3 díate Boletín Oficial y El 
Tribuno. '

EFRAIN RACIOPPI
Importe $ 900.— " e) 18 al 22—11—65.

N? 22125. — “JUDICIAL”
— SIN BASE —

POR: JUAN ANTONIO CORNEJO
1 MOTOCICLETA “JAWA” DE 350 ce.

El día 30 de Noviembre de 1965, a horas 
17 y 30, en mi escritorio de Avenida Bel- 
g.'ano N? 515 de esta Ciudad, procederé a re
matar Sin Base, una motocicleta marca “Ja- 
w'a” -d'e 350 cc.> motor N’ 354—110183, Paten
te N9 031 de la Municipalidad de Chico’ana, 
en perfecto estado de funcionamiento, la que 
pu-de ser revisada en Avenida Beigrano N9 
1137 de esta Ciudad.— En el acto de remate 
seña 30 o|o, saldo a la aprobación de la su
basta.— Ordena el señor Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial 5“ Nomina
ción en autos caratulados: “Juicio Prep. Vía 
Ejecutiva — Ejecutivo’’ — "MONICO SARA- 
VIA ABEL S. vs. P'ONCE DE LEON PRE
DI Y OTRO", Expte. N9 13567|65.— Comisión 
do Ley cargo comprador.— Edictos: 2 días 
en Boletín Oficial y El Intransigente.

N-’ 22092 — Poi”: JOSE-ALBERTO CORNEJO 
' Judicial — Inmueble en “El Ta’a” — 

BASE $ 46.666,66
El día 3 de. diciembre pmq. a las 17 horas 

R.en mi escjtdrio: Caseros N9.9s'7, Salta, Rema.

JUAN ANTONIO CORNEJO
Importe $ 900.— e) 17 al 18—11—65.

N’ 22123 — POR: JOSE ANTONIO GARCIA
EN LA CIUDAD DE ORAN

— JUDICIAL —
DOS SIERRAS Y UN MOTOR ELECTRICO

SIN BASE
El día 19 de noviembre de 1965 a horas 11, 

en" mis oficinas sito en 25 de Mayo 240 de la 
ciudad de Orán, remataré SIN BASE y al me. 
jor postor Una sierra sin marca de mesa, de 
1.20 mts. de diámetro; una sierra sin fin, mar 
ca Guiliet y Fils de mesa, de un metro de diá
metro y un motor eléctrico marca! “ARG.BER 
LIN”N9 2397655 de 5 H.P. tipo H. N. 60, en 
el estado de- conservación que se er.'cuentran 
en -poder del depositario judicial don Primo 
Ferrari en calle Rívadavia 420 de la ciudad de 
Orán. En el acto 30%, saldo al aprobarse la 
subateta. Comisión del 10% a cargo del com
prador. ORDENA Sr. Juez 1» Instancia Civil 
y Comercial Distrito Judicial del Norte en au_ 
tos "Ibarra RAMON vs. ORAN S. R. L. — 
Embargo Preventivo — Exp. N" 7625|65. Edic
tos: tres días en Boletín! Oficial y Foro Salteño 
y un día en El Economista.

JOSE ANTONIO GARCIA 
Martiliero Público y Judicial 

Importe $ 900,— e) 17 al 19|11|65 

taré con Base de $ 46.666,66 m|n., el inmu'e- 
ble ubicado en Villa El. Tala, Dpto. La Can
delaria!; esta Provincia, designado como lote 
N* 14 de ,1a Manzana N? 3, del plano oficial- 
Mide'15 mts. de frenlte.por 40 mts. de fondo. 
Limita? Al Norte, lote N9 19; Al Sud, calle 
pública; Al ¿Este lote N9 15 y al Oeste, lote 
N’ 13, según Tituló-registrado al folio 55, a- 
siento 2 del libro 1 de R. I. La Candelaria. 
Catastro. N9 i. valor fiscal-$ 70.000.— m|n. 
En el acto de remate el comprador entregará 
el Treinta por Ciento- del preció de venta 
a cuenta del misino, el saldo una vez alpro. 
bada la subasta, por el señor Juez de la cau
sa.— Ordeña: Sr. Juez de 1® Instancia 3'-‘ 
Nominación-C. y C. en juicio: r“Ordinario — 
Cobro de Pesos ■.— Camel Auad’ vs. Sucesióin 
de Shehadé Seifl o Seife, Expte. N? 30.9641 
65”.— Comisión cargo comprador,. Edictos por 
10 días enl Boletín Oficial y El Intransigente. 
Importe $ 1.500 — é) 15 al 26—11—65.

N'.’ 22084 — Por: CARLOS. L. GONZALEZ Rl- 
GAU —Judicial —Escritorio Metálico y Sillón 
Giratorio,—

El día 19 de noviembre de 1965, a horas ■ 
17, en mi escritorio de remates, sito en San
tiago del Est=ro 655, ciudad, por disposición 
señor Juez en lo C. y C. de 1? Nominación 
en autos: “Piccardó, José Román' vs. Medi
na, Rafael Horacio”, Expte. N9 48.342|65.— 
Remataré Sin Base un escritorio metiálico de 
un cajón y und puerta, con su .correspondien
te Sillón giratorio.— Seña:. 30 o|o a cuenta 
de precio y comisión de arancel' en el acto 
del remate.— Saldo 'a la aprobación judicial 
de la subasta.-— Edictos: 2 días en Boletín 
Oficial y El Economista.— Salta, 11 de No
viembre de 1965.— Carlos L. González Rigau, 
Martiliero Público, Teléfono 17260, 
Importe $ 90Ó.— e) 12 al 15—11—65.

N9 22078 — Por: MIGUEL A. "GALLO CAS. 
TELLANOS — Judicial — Inmuebles en Vi'la 

San Lorenzo
El 6 de Diciembre de 1965, a horas 18, en 

Sarmiento 54'8, Ciudad, Remataré con las Ba
ses del íwipoute equivalente a las 2|3 parte- 
de su respectivo valor fiscal, en forma suce_ 
siva y hasta cubrir la Súma de $ 150.003.- — 
m|n., los siguientes inmuebles ubicados en Vi
lla San Lorenzo, Dpito. Capital, que se los 
individualiza bajo caitastros Nos. 33.384, 33,887, 
33.896, 33.910, 33.923 y 33,913, correspondien_ 
do en1 ese!orden a las parcelas 2; 5; 14; 1; 4 
y 4, perteneciéndoles al deudor por títulos reg. 
a filo. 485, As. 1 del Libro 173R, I. Cap.— 
BASES: $ 6.666,66.—; ? 6.0Ó0.—; $ 9.333,32; 
$ 16.000.—; $‘7.333,32 y $,6.666,66. En el acto 
30 o|o de Seña a cuenta, precio-.— Comisión 
a cargo comprador.— Edictos: 10 días en -Bo 
letín Oficial y 5 en El Economista y El In
transigente— Ordena Sr. Juez de P Inst. C. 
y C. 2® Nomin. en juicio: "Vilca, Amalio vs. 
Vila, Emilio Ramón — Ejecutivo-”.

Miguel A'. Gallo Castellanos
Importe $ 1.500.— e) 12 al 25—11—65.

N9 22057 — Por: Ernesto Victorino Solá 
JUDICIAL: Inmueble en est'a Ciudad

Ei día 30 de Noviembre de 1965 a horas 17.30 
eu mi escritorio de calle S'antiago de] Estero 
65'. ciudad, por disposición Sr. Juez de Ira. 
Nominación en lo C. y C. en autos: Canals 
Ríos, Rosa Dolly del Valle vs. Bracamente, 
Miguel Gástalo, Ordinario: División dé Con
dominio, Expte. N9 39.700|60, 'Remataré un In
mueble ubicado en esta ciudad’ con frente a 
¡a ca le Miguel Aráoz 228, éntre las calles J. 
A. Fernández y F. G. Arias, encontrándose la 
misma -desocupada, y le corresponde a Canals 
Ríos, Rosa del Valle y al Sr. Bracamente, Mi
guel Cástu'o, por título registrado.a folio 162. 
asi nte 6 del 'ibro 142 de R. I. Capital, c-on 
B'ase de Sesenta y Dos M¡1 . Seiscientos Sesen
ta y Seis Pesos Moneda-Nacional ($ 62.666.— 
m|.n) equivalente a las 2|3 partes -d'e su va
luación fiscal, Sena: 30% a cuenta de precio 
y comisión de] arancel en el acto del remate.

Saldo: a la "aprobación dé'la subasta. Edictos
10 días en Boletín Oficial y "El Intarnsigente. 

■ SALTA, Noviembre S" de 1965]. , .
Ernesto Victorino Solá

Martiliero Público 
Teléfono: 17260

, Importe; $ 1.500.— e) 11 al -24|11|65

N? 22017 — Por: EFRAIN RACIOPPI 
VALIOSA FINCA EN “LA CALDERA”. 

BASE: $.198.000.— mln.
El .3 Diciembre 1965, hs. 19, en Caseros 1856. 

ciudad, remataré BASE $ 198.000.— m|n., fin
ca “San Antonio” o “San Roque” con todo lo 
edificado, plantado y adherido al suelo, ubi
cada en “La Caldera”, Prov. de Salta, exten
sión sjtítulo 4. cuadras de frente Sud a Nor
te aproximadamente por 1 legua de Este a Oes
te; Límites: Norte Eusebio Palma; Sud, Abra- 
ham Fernández; Este: Cumbre Cerro Puche- 
tta o Potrero de Valencia; Oeste. Río La Cal
derilla. Excluyéndose fracción de 127 mts. de 
Sud a Norte por 1|2 legua fondo y 8 accio
nes de I°° °|u. conforme títu’o reg. a fol. 67 
y 68, asiento 13, Libro 3 de R.I. Caldera. CA
TASTRO N? 107. Principales mejoras: Casa fa
milia; c|agua corriente; casas peones; -estufes 
tabaco, riego, etc. Ordena Juez Ira. Instancia 
C. C. 2da. Nominación. Juicio: Martorell, Car
men Mestres de (Hoy Alberto Morizzio) vs. 
Ernesto Mesples”. Ejec. Hipotecaria. Expte 35330 
|64. Seña 30%. Comisión cargo comprador. Edic
tos 1° días B. Oficial y El Tribuno.

Importe: S. 1.500.— e) 9 al ’22|ll¡65

N’ 22008.—
Par: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU .

— JUDICIAL —
. INMUEBLE EN LA MERCED

El día 25 -d'e noviembre de 1965 a horas 17 
en mi escritorio de remates de santiago dél 
Estero 655 ciudad, por Disposición Sr. Juez 
en lo C. y C. de 5’ Nominación en autos 
Preparación Vía Ejecutiva “ALPES S.B.L- 
vs. MARIA ELENA ABDO” Expte. N’ 830S| 
62, Remataré un inmueble ubicaklo en la lo
calidad de La Merced Dpto. de Cerrillos, que 
le corresponde a la demandada. por título 
inscripto a folio 21, asien; o 2 del libro 1 de 
R.I. de Cerrillos, oatastrado bajo el N- 327, 
manzana 14, iparcela 10,. con BASE de ($ 
24.667,00 m|n.), Veinticuatro Mil Seis Cientos 
Sesenta y Siete Pesos M|N. equivalente a 
las 2|3 partes de su valuación ■ fiscal. SENA: 
30 % a cuenta de precio y comisión de arancel 
en el acto del remáte. SALDO: a la/ aproba, 
ción judicial de la- subasta. Edictos 10 d’as 
en- Boletín Oficial y El Intransigen-.e.— 
NOTA: Cítese por estos Edictos al Sr. JULIO 
CESAR SALAS a que comparezca a hacer 
valer sús. derechos, si quiere en el término de 
9 días bajo apercibimiento de ley.—
CARLOS L. GONZALEZ RIGOU — Martilie
ro Público. — Teléfono 17250.—
Importe $ 1.500.— e) 8 al 19—11—65

N» 220Ó3.—
POR: ERNESTO V. SOLA

— JUDICIAL —
INMUEBLE EN - ESTA CIUDAD

El día 23 de noviembre de 1965 a horas 17.30 
en m¡ escritorio ‘ de Santiago del Estero 655 
ciudad, por Disposición/ Sr. ■ Juez de 1» Ins
tancia 1» Nominación en lo C. y C. en autos: 
Ejecutivo, “GENTIL® NATALIO vs. ARGA- 
NAR.AZ RAMON,' GUILLERMO ROBERTO, 
RICARDO JACINTO Y PEDRO RUBEN; AR_ 
GANARAZ DE TABOADA RENEE. ARG.A- 
NARAZ DE GAUFFIN CELIA VERONICA Y 
ARGANARAZ DE DAGOMARCINO EVELIA 
PAULA”, expte. N’ 49.077. Rema'taié un In
mueble ubicado en esta ciudad con frente a 
la calle Zuviría N9' 1360, que le corresponde 
a Dn. Andrés Avelino Argañaraz, 'inscripto' a 
folio 231, asiento 1- del Libro 40 de R.I. Ca
pital. Caitastro 5914, sección B manzana 8 
parcela 12; Con BASE de Cuarenta Mil Pesos 
M|N. ($ 40.000,00 m|nl.) importe del crédito 
Hipotecario. Seña: 30 % a cuenta de precio 



BOLETIN OFICIAL SALTA, NOVIEMBRE 18 DE .1965 PAG. 3399

y comisión de arancel en el acto del remate. 
Saldo: a la aprobación Judicial de la subas, 
ta. Edictos 10 días en Boletín Oficial y El 
Intransigente. Salta, 5 de noviembre de 1905. 
ERNESTO-V. SOLA — Martiliero Público. 
Teléfono 17260.—
Importe $ 1.500.— e) 8 al 19—11—65.

N? 21993.—
Por ADOLFO A. SYLVESTER 

Judicial — Inmuebles en esta C'udad 
BASE $ 29 333,32

El día 19 de Noviembre de 1965, a hoi.as 
18, en Caseros 374 de esta Ciudad, remataré 
con la base de ? 29.383,32 m|n., o- sean las dos 
terceras partes de su avaluación fiscal, w 
inmueble de propiedad de la co—demand'id\ 
Carmen Rosa G. de Rearte, ubicado en calle 
20 de Febrero N’ 1220 de esta Ciudad, con lí 
mites, exterisión, etc., que dan sus titu os re
gistrados a folio 317, asiento 1 del libro lo 
de R.I. de Capital, Catastro N? 2368, S c 
ción H, manzana 18, parcela 26.— Seña 20 ' 
a cuenta compra. Comisión Ley a cargo ccra- 
prador. Ordena el Sr. Juez de 1’ Instan i 
5’ Nominación C. y C.. en Juicio N? 1308 
“Ejecutivo — Antonio Mena vs. Carmen R. 
G. de Rearte, César Rearte y Jaime Duran”. 
Edictos 10 díag en Boleitíp Oficial y El In_ 
transigente.—
Importe 8 1.500.— e) 5 al 18—11—65

N'-1 2 3 4 5 22033.—

N9 22127 — HONORARIOS DEL ABOGADO— 
Rtguiac.ón— juicio de expropiación— arancel 
de la provincia de Salta.

1 El art. 8?. ine. c) del decreto ley 324|63, 
que dxspone que Se tomará para r.guiar a 
los profesionales intervinientes, como ‘mon
to dei juicio, la mitad da lo reclamado en 
la demanda, sólo funciona cuando por fal
la ue deteiinn.ac.óri jur.sdiccionai o d- 
acuerdo de partes Se carece de una base 
cierta para legüi’ar hoiíorarios.

2— Lo es aplicaole ei art. 8 . inc. e) del cL- 
cieto— ley 324|63 para la regulación de .os 
ho..L.ra.ius de .us abogados, si en el caso 
media una valuación de ios bienes motivo 
del nugui y ambas part.s están conformes 
con ella.

3— cuando el art. 40 de :a ley 1336 de ex
propiación u-spone que mediando desisti
miento las costas no pod .án -exceder de un 
20% de lo que correspondería a un juicio 
■determinado, es evidente que en ese con
cepto de costas -.sián comp endidos los ho
norarios de los profesionales que intervie
nen en ti juicio, en co/-secuencia, la. cita
da 1 y es sustituí-lía en tai 'aspecto par.las 
disposiciones del decreto — ley 324(63, del 
que resulta que el monto de los honorarios 
' s, en to os ios casos, >n tales juicios, muy 
superior ai reí rielo de lo que cor s- 
pondería a un juicio terminado por senten
cia (arts. 27, 11, 10 y 6’).

4— El art. 40 de la ley 1336 de expropiaciones 
está derogado tácitamente por el decreto — 
ley 324|63. dado que no o ha sido expre
samente por el art. 55 de éste, pero re
sulta de la incomp.itibi i id ent" ].i nu - 
va y la anterior ley, desde que en tal 
caso debe preval cer la p.stir’or.

5— Si el juicio de expropiación Se ha desisti
do en una etapa poste. íot a la de la cons- 
teStación de la demanda no es ap Icabl.-,

Por: JUAN FEDERICO CASTANIE
— JUDICIAL —

FINCA EL BORDO DE SAN ANTONIO 
BASE $ 4.300.000.—

El día Martes 7 de Diciembre de 1965, en 
el Hall de la planta alta del Banco Provin
cial de Salta, calle España N? 625, a ho:as 
11, remataré con la base de 8 4.300.000,— 
la finca “El Bordo de San Antonio, situada 
en Campo Santo Dpto. ' de General Güemes, 
con una extensión de 425 hectáreas, con todas 
sus mejoras, compuestas de casas, galpón.s. 
alambrados, 8 hectáreas con vid, 250 "hectá
reas bajo riego. Título: Le corresponde a 
adquirente por compra realizada al señor 
Julio Oliberio de Malglaive, inscripto al Folio 
432 Asiento 470 del Libro 17 d’e Títulos Ge
nerales del Dpto. de Campo Santo. Graváme
nes: A favor del Banco Regional Argentino 
$ 390.000.— y otro de 8 75.000,— a favor del 
Banco de la Nación, $ 1.802.438,—a favor del 
señor Emilio ESpelt'a $ 169.233.— a favor de 
doña Mercedes Lávalos Michel de Capobian- 
Co $ 27.528.— Todos asentados en el Libro A 
de gravámenes de Campo Santo. Folios-446 y 
siguientes. En el acto de remate 30 % como 
seña y a cuenta de precio, saldo al aprobarse 
la subasta por el señor Juez de la causa. Co
misión de Ley a cargo del comprador. Orde
na el señor Juez de Primera Instancia en 'o 
C. y C. Tercera Nominación, en autos “Ban
co Provincial de Sa’ta vs. Arias, Darío Felipe. 
Ejecución Hipotecaria. Expte. N? 27749|63. 
Edictos por diez días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno.
Importe 8 1.500.— e) 10 al 23—11—65

CITACIONES A JUICIO

N9 22102 — EDICTO.—
Alfredo Ricardo Amerisse, Juez de 1’ ins 

tan'cia y 5’ Nominación en l-0 Civil y Comer
cial de la Provincia de Salta, en los autos “Ve 
loz del Norte S. R. L. vs. Anccly Enrique. 
Prep. Vía Ejecutiva y Embargo Prevent vo. 
hoy Ejecutivo”, Expte. N? 13.590|65, cita y 
empla'za por diez días al señor Enrique An 
cely, para que comparezca a estar a derecho, 
bajo apercibimiento de designársele como de
fensor al Oficial.— Salta, 29 de octubre de 
1965.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 

Importe $ 900.— e) 15 al 26—11—65.

N? 22100 — EDICTO CITATORIO.—
El señor Juez de P-imera Instancia 5^ No

minación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza a don Abe'ardo Hacer Gil por el tér
mino de diez días (10), para que comparezca 
a hacer valer sus derechos en1 el juicio: “Lla- 
cer, María Isabel Moreno de vs. Llacer Gil, 
Abelardo — Ordinario, Divorcio y Tenencia 
definitiva de hijos”, bajo apercibimiento de 
designársele como Defensor al Oficial.— Sal
ta, Octubre 27 de 1965.

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Sec etario

Importe ? 900.— e) 15 al 26—Ib—65.

N? 22074 — El Sr. Juez de Cuarta Nomi
nación en lo Civil y Comercial d'e la ciudad 
de Sa.t'a, cita de remate por 10 días a Do- 
m ngo Ozurio, en el juicio ejecutivo, Expte. 
33.668,65 que por ante é. le sigue Estac.ón 
de Servicios San Martín; apercibimiento de 
seguir al juicio en rebeldía y designársele de
fensor al de aus.lites.— También Se le noti
fica el embargo trabado sobre ün crédito que 
tiene cop la Sociedad Mutual de Crédito y 
Ahorro.— Lunes, miércoles y viernes para 
notificaciones en Secretaría.— Manuel Mogro 
M-reno, Secretario.
Importe 8 900,— e) 12 al’ 25|11|65

N? 21970 — EDICTO.
El Juez de 1* Instancia C. y C. de 5’ No

minación en los autos: ‘‘Divorcio y tenencia 
de hijo — Montanaro, Mar. a Josefa Aba ía, de 
vs. Juan José Montanaro, Expte. 13.390, cita 
al demandado don Juan José Montanaro a 
estar a derecho en la presente causa, bajo 
apercibimiento de nombrá-sele defensor oficial, 
salta, 21 de Octubre de 1965. LUIS E. SA. 
GARNAGA, Secretario.
Importe 8 900.— e) 3 al i6|1i|6.>

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N? 22128 — RADIODIFUSORA GENERAL 
GUEMES S. A. — Deán. Funes N? 28, Salta 

—CONVOCATORIA—
De acuerdo & disposiciones legales y esta

tutarias se convoca a los señores Accionistas 
a la Asamblea General Extraordinaria que se 
llevará a efecto d día 4 de Diciemlye de 1965, 
a horas 16.30, en calle Deán Funes N» 28 
de esta capital, para tratar el siguiente, 

ORDEN DEL DIA-
1?) Lectura y consideración del Acta de Ir 

Asamblea anterior;
2’) Reforma general de los Estatutos de lf. 

Sociedad;
3“) Designación de dos accionistas para la 

firma del Acta de la presente Asamblea. 
EL DIRECTORIO

RADIODIFUSORA GRAL. GUEMES S.A. 
Importe 8 900.— e) 18 al 24—.11—65.

N’ 22¡24 — AUTOMAQ S. A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Convócase a les Señores Accionistas a Asam
blea General Ordinaria, de acuerdo a lo, esta, 
blecido en los Estatutos Sociales, la que se lie 
vará a cabo el día 4 de Diciembre del año en 
curso, a horas 16, en el domicilio de la Sociedad 
calle Pellegrini 370 de esta Ciudad, para tratar 
el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1?— Cor.'sideración de la Memoria, Inventario,

Balance General, Cuadro de Ganancias y 
Pérdidas e mfo me del Síndico, cori’fs- 
pondier.te an Primer Ejercicio Comercial 

cerrado el día 31 de Marzo de 1965.
21’— Censide ación del destino de la Utilidades 

del Ejercicio y remuneración al Directorio 
y Síndico.

3’— Elección de un Síndico Titubar y de un

Sup’ente, para el nuevo Ejercicio.
4?— Designación de dos accionistas para la a- 

probación y firma del Acta, juntamente 
con el Presidenite.

EL DIRECTORIO
Importe 8 900.— e) 17 al 23lll|65

N» 22103 — ASAMBLEA GENERAL EXTRA
ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

CREDITAL S.A.C.I.F.I.
—CONVOCATORIA—

El Directorio de Credital S.A.C.I.F.I. cita 
a los señores Accionistas a Asamblea General 
Extraordinaria a realizarse el día 6 de Diciem 
bre de 1965 a horas 17, en su local de Alberdi 
53, 1er. piso, de esta Ciudad, de acuerdo al 
Art. 348 del Código de Comercio, 

ORDEN DEL DIA:
1? Renovación' total de .los miembros del Di

rectorio'.
2’ Modificació|n del'Art. 10 de tas Estatutos 

Sociales en cuanto al número de DTecto- 
res que administrarán la Sociedad.

3? Designación de dos (2) accionistas para 
firmar el Acta de la Asamblea.
Los accionistas para concurrir a ‘la Asam 
blea deberán depositar en la sede social 
(Alberdi 53, 1er. piso, de esta Ciudad), sus 
acciones o el certificado oto-gado por un 
banco que acredite su depósito con tres 

. días de anticipació|n por lo menos a la 
fecha de realización de la Asamblea. 

Salta; Noviembre 11 de 1965. 
EL DIRECTORIO 
CREDITAL S. A.

Eduardo B. Figueroa Cornejo, Vicepresidente 
Importe 8 900.— e) 15 al 19—11—65. 

7 JÜispftüeaaA ~ 

SENTENCIAS:
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para ixgular ios hjnoiarios de los pro
fesionales, ei ait. 11 del decreto — ley 324| 
63, porque tal disposición guarda silencio 
y, ell coiis-cu..ncia, debe estarse por l'as re
glas generales d'e los artícuios 10 y 4?. inc. 
b) del citado decreto ley.

0— Hado que ti art. 27 del decreto — ley 324| 
03, en su pruiura parte agrupa deteimina- 
dos juicios nominativamente mencionados 
entre ellos e. de expropiación, y en la se
gunda liarte comprende a todos loB juicios 
contradictorios que no tramitan por vía 
ordinaria, c..mo estas eiiunciac ones están 
separadas por la conjunción copu.ativa “y ’> 
tal norma comprende en realidad dos si
tuaciones independientes a las que es apli
cable la misma consecuencia jurídica: re
gulación con e; 70% de la escala.

7— En ios juic.os de expropiac.ón, diso.ución 
de sociedades, tercerías d'e dominio, aunque 
tramiten por vía ordinaria y en los que 
siciiuo contradictorios no su ventilen por tal 
procedimiento, siempre Será aplicable el ar
tículo 27 del d.creto — ley 324[G3; .a esca
la integra dei art. 69, es decir, sin la re
ducción al 70%, sólo regitá en los demás 
juicios contradiclo.ios que tramiten como 
ordinarios.

S— Como el juicio de expropiación tiene mar
cado por 1-y un trámite especial ia volun
tad de las partís, tendiente a alterarlos, no 
puede producir efectos Sin ia regulación de 

honorarios.
0— Como el proceso por expropiación es un jui

cio sumario y sencillo, donde la materia de 
la li"tis la constituye la fijación del valor 
del bien expropiado, lia sid'o innecesario tra
mitar el caso por ja vía ordinaria, y por 
tanto, ha resultado una labor o trabajo no
toriamente inoficioso el relativo a la ins
pección ocular producida a pedido de la 
parte expropiadora para comprobar que el 
inmuebie constituía un establecimiento en 
explotación que tenía riego propio, desde 
que esos extremos debieron quedar eviden
temente ácreditadog por la pericia ofrecida 
y practicada, además de que el juez podría 
ejercitar las facultades conferidas por el 
art. 24 de la ley 1336; ___ ’
puede ser considerado a los efectos de 
regulación de honorarios de actmrdo con e’ 
art. 12 del decreto — ley 324(63.
CJ. Sala 3a. — Sarta, feblero 26—1965

564.‘'Gob erilo de la .Provincia .vs, .Sociedad 
Com. Ind. y Ganadera Alfredo Guzmán y 
Manuel Chamorro — Expropiación’’.

FALLOS: t. 10 p. 36
i. uASIDERAxxLÜ: 1) El auto ape ado 

ÍS. 142 regula honorarios a los abogados de 
demandada, haciendo íntegra aplicación de 
escala dei a:t. 6’ con el agregado del art. 
(honorarios del procurador) sobre la ava nación 
pericial de fs. 90, que se toma como monto d'el 
juicio.

La Provincia de Salta, condenada en costa, 
ataca esta resolución con diversos argumen
tos que sedán examinados en el orden en nu. 
se han expuesto.

• por consiguiente, no
‘ ' ’i la

d'e 
la 
la
29

2Q) Corresponde observar previamente, que el 
monto del juicio no ha sido materia de discu
sión: nada se dice sobre él en el memorial pre
sentado; y por otra parte las eonc.usiones de la 
pericia en este aspecto han sido expr.sament? 
aceptadas como base de la regulación por la 
Provincia de S'alta, la cual manifiesta que 
adhiere y ratifica el dictamen pericial sobre 
el valor d'el bien materia del litigio (fs. 128).

Este dictamen pericial sobre el valor de las 
fincas expropiadas ‘‘El Dátil” y ‘‘El Cuartea- 
clero” fue practicado por el ingeniero Cornejo: 
en él s- estima las fincas de referencia en la 
suma do $ 77.128.511 m!n.; y fija como de- 
pr: c'ación monetaria, desde que se hizo el de
pósito y se. tomó posesión de la finca (marzo 
del año 1960) hasta el mes de diciembre ppdo.,

del art. 10, ya que eleva la regulación del 35% 
ai 50%, sin duu'a porque presupone que la con
testación ha puesto de manifiesto los errores 
o defectos de la demanda y tiene por tanto es
pecial mérito. Pelo cuando el desistimiento se 
opera en alguna etapa posterior del juicio, el 
artículo guarda Silencio y en consecuencia h'a 
de estarse por las reg.as generales del art. 
10 y 49 inc. b.

La interpretación cont.alia es inadmisible: 
como hemos visto, el art. 11 sienta una ex
cepción favorable 'al profesional, y que por ser 
excepción no coordina con los principios ge
nerales establecidos por los arts. 10 y 4? inc. 
b. En autos, el desistimiento tuvo lugar des
pués de la presentación del alegato del de
mandado y del acuse de rebeldía a la Provin
cia (fs. 96 a 105). de manera que ninguna re
ducción corresponde desde este punto de vista 
(art. 10 inc. a).

6-') Por último, corresponde 'analizar si los 
honorarios debían regu.axse aplicando la esca
la integra del a. t. ir' o solamente ui 70% de 
ella, conforme lo establece el art. 27.

a) Esta disposición, en Su primera parta, 
'agrupa a determinado juicios nom-nativamente 
mencionados, entre los que se encuentra el de 
expropiación; en la segunda parte, comprende 
a touos .os júrelos contiadicto. ios que presen
ten una característica negativa: 1OS que no se 
tramiten por vía ordinaria. Ahora bien; -dado 
que estas enunciaciones están separadas por la 
conjunción copulativa ‘‘y”, debe concluirse que 
el articulo comprende en realidad dos normas 
independientes a las cu'ales es aplicable la mis
ma consecuencia jurídica: el 70% de la escala. 
Ello no permite concluir que si la expropiación 
se tramita por vía ordinaria, no sea aplicable 
el 'artículo, porque la característica negativa 
es propia de la segunda de las no-rmas y solo 
comprende por lo tanto a la segunda clase de 
juicio (en los que no están incluidos los de ex
propiación) . .Por lo demás, éste es el criterio 
sentado por el Tribunal en casos análogos (ver 
Fallos, t. 9 p. 412). En «sumen: en los jui
cios de expropiación, disolución de sociedad, 
tercerías de dominio, aunque se tramiten por 
vía ordinaria, y en los que siendo contraüicto- 
rios no se tramiten por ia vía ordinaria, siem
pre será aplicable el art. 27; la escala íntegra, 
sin reducción del art. 6'-’( sólo se aplicará a 
los demás juicios contradictorios que se tra
miten por la vía ordinaria.

b) Por otra parte, por su naturaleza, el jui
cio de expropiación tiene marcado por ley un 
trámite especial. En tales condiciones, la vo
luntad de las partes tendientes a alterarlo nlo 
puede producir efectos en ‘la regulación de ho 
llorarlos. La Corte Suprema así lo ha entendido 
en el caso registrado en Fallos, t. 226 p. 692.

c) Desde otro punto de vista, la pretensión de 
ios actores aparecen como carente -d’e base fun 
cional: habiendo pedido que el juicio se abrie 
ra a prueba por cuarenta ¡días, sólo produjeron 
la prueba de inspección! ocular, con el fin de 
comprobar que el inmueble objeto del juicio cons 
titula un establecimiento en explotación que con 
taba con riego propio* extremos que debía'n 
qucu'ar evidentemente aci'e'ditados con la prue
ba pericial ofrecida también a fs. 51 (pericia 
que se practicó a fs. 73(90). a más de que el 
juez podía ejercitar las facultades conferidas 
por el art. 24 de la l-.y 1336. Y es que el pro
ceso por expropiación es un juicio sumario y 
sencillo, donde la m'at.ria de la litis la consti
tuye la fijación del valor dei bien expropia
do (arts. 18 y sgtes. de la ley de expropia
ción citada). Por consiguiente, ha sido inne
cesario tramitar esta expropiación por la vía 
ordinaria; y de 'ahí se sigue que el trámite refe
rido vino a resultar una labor o trabajo no
toriamente inoficioso que no puede ser conisi- 
derado a los efectos de la regulación de ho
norarios de acuerdo al art. 12 del decreto ley 
324|63 (Sobre actuaciones inoficiosas, vé'ase Se- 
rantes Peña p. 10 y Fernández, t. 2 parte 2a.

en ? 60.931.523; en total avalúa los inmue- 
b.es expropiados a esa fecha (diciembre de 
1963) cil $ 138.060.034 (ver fs. 73|90). La Pro
vincia, cu'ando se le notificó para que declare 
bajo juramento el valor que atribuye a los bie
nes motivo de este juicio (art. 99 del decreto 
ley 324¡G3), manifestó conformidad —como ya 
se ha visto con el valor que a las fincas “El 
Dátil” y “El Cuarteadero” Se les atribuyó; y su 
conformidad' lp, expresó en los siguientes térmi
nos: “Que respondiendo a la intimación prac
ticada para que mi mandante declare bajo ju
ramento el valor real qUe atribuye al bien ma
teria del litigio, debo manifestar a S. S. que 
en autos ex'Ste una pericia realizada a instan
cia de la contraria, donde se ha fijado el va
lor real del inmueble objeto d’e la litis, a la 
que nos adhcrimos y ratificamos (fs. 128 cita
da).

3 o l-j.abiémiose practicado 'avaluación de los 
bienes motivo del .itigio y estando con ella con 
loxines ambas partes —según Se hizo notar en 
el anterior considerando— resurta que a pesar 
de que no haya terminado el juicio por sen
tencia ni transacción (hipótesis estas en que 
el monto del juicio será el determin’ad'o en 
uno u otro acto procesal), sino por desisti
miento, no sea aplicab.e la norma del art. 8? 
inc. c.. que dispone que se tomará como mon
to de; juicio la mitad dé lo reclamado en la 
demanda. En efecto, esta disposición legal sólo 
funciona cuando por falta de determinación ju
risdiccional o de acuerdo de partes, se carece 
de una base cierta para regular los honorarios, 
lo que según hemos visto, no se da en autos, 
atento a la expresa conformidad de la Provin
cia con el dictamen del ingeniero Cornejo, a! 
que también adhiere la parte demandada (ver 
cons.derando anterior).

4 ) El primer argumento de la Provincia se 
sustenta en el art. 40 de la Ley de Expropia- 

-■lOn tiaóüj, que UiSpuiie que inedianuo duSis- 
tniji-xiiCo, jag costas no pourán exceder de un 
zu?o Ue .o qud Correspondería a un juicio de- 
LiuumJu (is. 1-ttí y vta.). Resulta evidente 
que pura la ley en c. concepto de “costas'', 
es.án comprendidos los honorarios de los pro- 
l_s.ui.aLeS que a-nuen en el juimo (Cont. Sala 
Tercera* . Fallos, t. 9 p. 268).

xiai coiicecuciicia, Ja ley 133G viene a svr su¿- 
tivuida en este aspecto por xas cLsposiciouvs 
del Decreto — ley 324(63, del que resulta que 
el monto de los Honorarios en una expx opta
ción =s, en todos los casos, muy superior al 20% 
de lo que coriesponjder.a a un juicio- terminado 
Por sentencia (arts. 27, 11, 10, y 6?).

i-xi art. ao dei D-creto ley 324|63 deroga al 
107(56 y a toda otra disposición que se le opon
ga; y en consecuencia el art. 40 de la ley 
13u6j51 citadas ha quedauo derogado (art. 17 
Cód. Civil). Se trataría de un caso de deroga
ción tácita por no esta, la disposición de la 
ley 1336 expresamente derogada por el art. 55 
del decreto ley 324(63; pero ella resulta de la 
incompatibilidad de esta ley con respecto a la 
anterior. La derogación tácita se funda en que 
entre dos disposiciones legales contradictorias, 
debe prevalecer la de fecha posterior; lex pos
terior derogat prior!. La derogación, en este 
caso, sólo existe en los límites en que real
mente son incompatible la’ ley antigua y la 
nueva (Conf. Salvat y Romero del Prado, t. 
I p. 163).

5'-‘) Sostiene á continuación la Provincia que, 
de no ser aplicable el art. 40 de la Ley 1336, 
correspondía, en virtud del desistimiento y lo 
dispuesto por el art. 11, regular los honora
rios en ei 50% de la escala (fs. 149 vta.). '

Tal pretensión, debe ser desestimada, ya que 
el art. 11 se coloca en la hipótesis de que el 
desistimiento Se haya -operado como conse
cuencia de la contestación de l'a demanda e in
mediatamente después. El art. 10 de las nor
mas para regular honorarios cuando por cual
quier causa no se hubiere cumplido con la la
bor’ íntegra del proceso; trátase de reg’as ge
nerales aplicables a todos los juicios con ex
cepción de los ejecutivos y salvo disposición 
er contrario. En este Sentido, el artículo 11
importa una excepción a la regla del inc. 1?
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P. 413).
Por ello. '

LA SALA TERCERA DE LA CORTE DE JUS
TICIA ■ ' ! > /

RESUELVE:
I) MODIFICAR ti auto de fs. 142 y vta.; y

en consecuencia REDUCIR las regulaciones de 
honorarios efectuadas a los Dres. Jorge Ira- 
m'aín (h) y Afilio Corn 'jo, a las sumas de $ 
9.681.000 (nueve millones seiscientos ochenta 
y un mil pesos moneda nacional) y $■ 3.872.400 
(Tres millones ochocientos setenta y dos mil 
cuatrocientos pesos mon da nacional), respec
tivamente. , ‘«j'féjgl

II) REGISTRESE, notifíquese, repóngase j 
baje.

Héctor E. Lovaglio — I. Arturo Mieliel Or- 
tiz — (Sec. Martín Adolfo Diez).
ES COPIA:

JOSE DOMINGO GUZMAN 
Secretario de la Corte de Justicia

RECURSO DE APELACION — Auto de 
procesamiento — Noticia de nuevo delito 
Art. 130 C. P. P.
1 — Para mantener la legalidad de un auto

de procesamiento es suficiente que las 
constancias probatorias que lo- sustentan 
generen: en el magistrado una probabi
lidad afirmativo-negativa sobre la exis 
tencia del delito, lá autoría y responsa
bilidad imputada, pues la certeza en uno 
u otro sentido no presenta alternativa 
en <>i períocp instructoria, y sólo es :e- 
querida cuando se dicta sentuivia.

2 — i,os hechos nuevos adquiridos en la se
cuela de la instrucción sumarial supues
tamente constitutivos de delito persegui- 
ble de oficio, deben ser puestos en cono 
cimiento del ministerio público.

565 — Cám. 2’ Criminal — Salta. Octubre- 
20—1964.
c.| Carmelo Marinare Oiene por Adul
teración de Alimentos.
Fallos — Autos ‘ano 1964 — p. 271.

VISTO: La apelación del señor Abogado 
Defensor en contra el auto die procesamiento 
de fs. 11|13 en causa contra Carmelo Ma
rinare Oiene (Expte. N? 991), y

CONSIDERANDO: Que habiendo si.ic. re
suelta la cuestión planteada por la defensa, 
-relativa a la competencia -de este Tribunal, 
en! el sentido de que la Justicia Provine a1 
debe entender en este asunto, corresponde di
lucidan: la apelación interpuesta y mantenida 
en la instancia (el recurso de nulidad no le 
fue concedido al Defensor, ya que no existe 
como tal en nuestra ley procesal, por ’.o tan
to no nos corresponde pro-uunciarnes.

Se imputa al procesado el delito previsto 
en el Art. 200 del Código Penal,, por habtrso 
constatado en repetidas oportunídades que 'a 
leche que tenían para la venta se encontraba 
aguada y no apta para el consume-.— Es con 

dición secesaria para configurar esta infrac
ción delictuosa, referirse a las fuentes y an
tecedientes de la disposición legal.— El1 a es
tablece que: ‘‘Será reprimido con reclusión o 
prisión de tres a diez años, el que envenena
re o adulterare de Un modo peligroso para ¡a 
salud, aguas potables o sustancias alimenti
cias o medicinales destinadas al uso público 
o al consumo de una colectividad de perso
nas.— Si él hecho fuere seguido de la muerte 
de alguna persona, la pena será de diez a 
veinticinco años de reclusión o pT¡s¡ón“ (Art. 
200 del C. Penal)-

Es efecto, Moreno, uno de los autores de’ 
proyecto que sirvió de base al precitado cuer 
po legal, en su obra ‘‘El Código Penal y sus 
antecedentes", tomo 5, página 395 dice: ‘‘El 
artículo ha sido tomado del código penal ita
liano; en ese cuerpo de leyes el Art. 318 cas 
tiga a-1 que, corrompiendo o envenenando aguas 
potables de uso común o sustancias destina
das a la pública alimentación, pone en peli
gro la salud de las personas; y el Art. 319 
a los que fallsifiquen o adulteren de un mo
do peligroso para la salud, sustancias o- me
dicinales u otras que se ponen en el comercio 
siempre que el peligro exista.— Agrega, est 
extremo es bastante difícil de establecer y e», 
por eso que d-eoei requerirse el informe de 
peritos sobre cuyas Opiniones se regirá el mi 
gistrado.— E,ni fin. esta operación deTctucsa. 
debe ser cumplida con la deliberada voluntad 
de obtener us lucro ilícito, pero que, como 
redunda en daño para la salud pública, en- 
cuenít-a su represión en esta clase de delitos 
porque el mayor derecho lesionado es la f

lud de flas personas".

Eusebi-o Gómez, en “Leyes Penales Anota
das", tomo 111, dice, que la adulteración de 
la leche' mezclándola cos elementos que pue
dan convertidla en portadora de gérmenes pa 
tógenos etí perjuicio de la salud pública, cons 
tituye el ¡¿tentado reprimido, ya que- se trata 
de un delito de peligro".— Los informes mé 
dieos de fs. 36 y 54 admiten la posibilidad 
real de que se produzcan enfermeda’des infec
to contagiosas según en origen del agua uti
lizada para ser agregada a la leche en forma 
tan reiteradla por estos infractores.

Debemos tener en cuenta que al imputado 
el año anterior también se le atribuyó un deli 
to de similares características al de autos, con 
lo que la escena de los hechos se ilumina.

Así en el caso dé’ duda, debemos decir con 
Jorge A. Ciaría Olmedo que: ‘‘Este principio 
tiene raigambre constitucional, se lo ha deno
minado de “in dvbio pro reo‘ ‘ y se lo ha e- 
nunciadio expresando que es preferible absol
ver a cien ctñpab’es y no condenar a un' ino
cente.— Se mueve dentro del terrena de la 
probabilidad afirmativo-negativa, pues la cer 
teza en uno u otro sentido no presenta al
ternativa.— Pero proyectándonos a otras de- 
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cisiones jurisdiccionales sobre el fondo, ante
riores a la sentencia, se advierte cólmo este 
principio no puede aplicarse ni siquiera rela
tivamente, atento a lá finalidad perseguida 
por ellas,— Para el procesamiento es sufi
ciente la probabilidad afirmativa, pues si se 
exigiera -la certeza, no se justificaría -la ten
dencia! del período instructorio hacia una a- 
cusación que dé base al juicio o, de lo con
trario, la elevación de la causa a juicio no 
podría tener por presupuesto el auto de pro- 
cesamiento*1 (Derecho Procesal Penal, Tomo 
1, pág. 420).

En lo que hace al hecho denunciado de que 
el imputadlo halbría ofrecido cierta suma de 
dinero al Inspector González (ver fs. 1), pu- 
di-endo constituir ello delito, debe el "a quo" 
por imperio del Art. 130 C. PP., correr vista 
al Sr. Agente Fiscal a los fines pertinentes-

Por ello, La Cámara Segunda en lo Criminal,

Resuelve:

1’) CONFIRMAR el auto de procesamiento 
apelado, en todas sus partes.

2") ORDENAR al Sr. Juez de Instrucciótal 
a! que corla, vista al Sr. Agente Fiscal del 
escrito de fs. 1 a -los fines del Art. 130 C. 
PP.

3?) Sin costas, en atención de que el ape
lante tuvo razón notoria para litigar (Art, 
576 C. PP.).

COPIESE, regístrese, notifíquese y bajen al 
Juzgad» de Instrucción, N‘-‘ 2.

Humberto Santos Juri — Oscar Fernando 
San Millán — Ramón Alberto Catattano (Sec. 
Humberto Francisco Echazú).

Es Copia:

JOSE DOMINGO GUZMAN 
Secretario Corte de Justicia

Sin Cargo. e) 18—11—65.

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual, 
quíer error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION


